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RESUMEN 
 

 

En la presente investigación se planteó como objetivo general demostrar que, permitiendo el acceso 

al crédito, el deudor alimentario podrá cumplir con dicha obligación; en el cual, la población estudiada 

se constituyó 347 deudores alimentarios morosos registrados desde el 01 de enero del 2017 al 01 

de octubre del 2018 a nivel nacional y la muestra de 01 deudor alimentario moroso registrado en la 

región de La Libertad. Se realizó un estudio descriptico transversal, el cual se aplicó la obtención de 

datos mediante el análisis documentario para obtener la información de los deudores alimentarios 

morosos. Los métodos de análisis de datos para esta investigación fueron desarrolladas a través de 

la estadística descriptiva. Luego de realizar el proceso de la investigación, se han logrado las 

conclusiones dentro de las cuales se han logrado identificar la variación de la cantidad de los 

deudores alimentarios morosos desde el año 2017 al año 2018, concluyendo que, el crédito especial 

beneficiaría tanto al padre alimentario moroso ya que no sería privado de su libertad, así como el 

alimentista tendría los beneficios necesarios para llevar una vida digna la cual es su derecho. 

 

 

 

 

Palabras claves: crédito especial, deudor alimentario, beneficios del alimentista. 
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ABSTRACT 
 

 

In the present investigation, it was proposed as a general objective to demonstrate that, allowing 

access to credit, the food debtor may comply with said obligation; in which, the studied population 

constituted 347 delinquent food debtors registered from January 01, 2017 to October 1, 2018 at the 

national level and the sample of 01 delinquent food debtors registered in the region of La Libertad. 

A cross-sectional descriptive study was carried out, which was applied to obtain data through the 

documentary analysis to obtain the information of the delinquent food debtors. The methods of data 

analysis for this research were developed through descriptive statistics. After carrying out the 

research process, the conclusions have been reached, within which the variation in the amount of 

delinquent food debtors has been identified from 2017 to the year 2018, concluding that the special 

credit would benefit both the alimentary father defaulter since he would not be deprived of his 

freedom, just as the food man would have the necessary benefits to lead a dignified life which is his 

right. 

 

 

 

 

Keywords: special credit, food debtor, benefits of the dietitian. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad problemática 

 

Es notorio que esta problemática no sólo se da en deudores de economía precaria, donde la 

desatención de los alimentantes presenta un mayor número de casos, sino también en los 

denominados sectores formales de la población, donde realmente no existe la voluntad de 

cumplir con el deber alimentario a pesar de tener los recursos económicos suficientes y 

tratando de alguna manera poder evadir sus responsabilidades, perjudicando en su desarrollo 

personal de sus hijos. 

 

La realidad en el Perú es muy clara con el incumplimiento de pensión alimenticia de muchos 

padres, hacia sus hijos, en el mayor de casos podemos decir que se trata de irresponsabilidad, 

porque de acuerdo con las estadísticas obtenidas, es muy alta las denuncias por omisión a la 

asistencia familiar, tanto de parte del padre, como de la madre. 

 La sección de la ley 28970 tiene por finalidad crear el registro de morosos alimentarios, 

registro que hasta ahora no logran cumplir el fin teleológico; de lograr el cumplimiento de la 

pensión de los alimentos que es el interés superior del niño, por lo que planteamos que es 

necesario analizar la norma desde el punto de vista científico, para que cumplan con el fin 

teleológico referido. 

 

1.2. Formulación del problema 

 

¿Cómo lograr que el registro en la central de riesgos del deudor alimentario moroso no afecte 

el cumplimiento de dicha obligación? 

 

1.3. Justificación 

 

La investigación es necesaria, puesto que existen estudios previos relacionados a la siguiente 

investigación que revela la vital importancia del adecuado estudio del incumplimiento de la 

pensión de alimentos y de esta manera perjudica el bienestar del menor, dado que es un 

factor fundamental que afecta directamente a la adecuada aplicación del tratamiento del delito 

contra la familia, por omisión a la asistencia familiar. 

 

En conclusión, investigar sobre el cumplimiento del deudor moroso en el delito de omisión de 

asistencia familiar en relación del bienestar de menor en el distrito judicial permitirá a las 
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autoridades judiciales tomar decisiones que conlleven a revertir y solucionar situaciones que 

describa la siguiente investigación. 

 

El acceso al crédito del deudor alimentario moroso ayudará a resolver el problema que indican 

que un 70% de padres no cumplen con la pensión alimenticia de sus hijos. 

 

El acceso al crédito del deudor alimentario moroso beneficiara directamente a muchos padres 

logrando acceder a un crédito especial indirectamente para el pago de pensión de sus hijos. 

 

La presente investigación es beneficiosa porque servirá de base para desarrollar otros 

estudios similares al tema de investigación, servirá como fuente importante de consulta para 

estudiantes profesionales y autoridades interesadas en el presente trabajo de investigación. 

 

 

1.4. Limitaciones 

 

Al realizar la investigación se encontró cierta dificultad al acceso de los archivos del poder 

judicial para realizar las investigaciones necesarias del caso.  

 

1.5. Objetivos 

 

1.5.1. Objetivo general 

 

Demostrar que, permitiendo el acceso al crédito, el deudor alimentario podrá cumplir 

con dicha obligación. 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

 

- Identificar la variación de la cantidad de deudores alimentarios morosos desde el 

año 2017 al año 2018. 

 

- Analizar los beneficios del acceso al crédito especial. 

 

- Comparar los beneficios que tendría el padre al acceder al crédito específico para 

la liquidación. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes 

 

La presente investigación se basó en estudios y contribuciones de otros autores, realizados 

en el contexto internacional y nacional, como se describe a continuación y que se empleó 

para la discusión de los resultados obtenidos. 

 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

 

La omisión de asistencia familiar, en Perú, es un delito contra la familia tipificado en los 

artículos 149 y 150 del Código Penal de 1991. 

 

Estos artículos castigan con penas de privación de libertad, servicio comunitario y/o multa: 

 

La omisión en el deber de prestación alimenticia cuando esta haya sido establecida por 

resolución judicial, agravada en caso de lesión o muerte. 

 

El abandono de la mujer gestante en situación crítica por el padre del nasciturus. 

 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar, es una de las consecuencias de los problemas 

sociales en nuestro medio, y para lograr oportunamente el cumplimiento de los derechos a 

la asistencia familiar , sería conveniente prescindir de insistentes requerimientos para el 

pago de alimentos, dar mayor énfasis a la conciliación en el proceso de alimentos, siendo 

este un proceso judicial inmediato, evitando que el menor pueda afectarse de alguna 

manera con su desarrollo, y permitir en casos donde está debidamente acreditada la 

obligación del demandado y están presentes las partes, se dicte sentencia, continuándose 

luego con el trámite correspondiente. Comprometer el esfuerzo del Estado y organizaciones 

privadas en general que tengan relación con el tema, revalorar la importancia del matrimonio 

y la familia, enseñar a la sociedad en general el respeto por el niño y el adolescente, así 

como la responsabilidad de asumir el rol de padres, y las consecuencias perjudiciales e 

irreversibles del abandono material y/ o moral, pudiendo afectar gravemente al desarrollo 

del menor. 

 

Angeludis (2013) en su investigación sobre “La omisión de asistencia familiar y la sanción 

en la legislación peruana”, para optar el grado de doctor en derecho por la Universidad Inca 
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Garcilaso de la Vega Lima, Perú; planteó como objetivo general determinar la influencia 

entre la omisión de asistencia familiar y la sanción penal peruana. En cuanto a la 

metodología fue de tipo descriptiva con una muestra de 379 abogados. Utilizó una encuesta 

como técnica y un cuestionario de 14 preguntas como instrumento. En su investigación 

concluyó: (a) El análisis de los datos permitió establecer que la desatención alimentaria a 

los hijos incide en la coherencia de la ley frente al delito cometido. (b) Los datos permitieron 

precisar que el incumplimiento por tener otra obligación alimentaria influye en la severidad 

de la sanción impuesta. Los datos obtenidos permitieron dar a conocer que la renuncia o 

abandono malicioso del trabajo, incide en el nivel de punibilidad de la norma frente al delito 

cometido. Se ha establecido, asimismo que el desequilibrio emocional del alimentista incide 

en el alcance ejemplarizador de la sanción impuesta. (c) En conclusión los datos puestos a 

prueba permitieron concluir que la omisión a la asistencia familiar influye en la sanción penal 

respectiva establecida en la legislación peruana. 

 

Rojas, N. (2018). En su investigación que tuvo como tema “Máxima optimización del derecho 

constitucional implícito de alimentos a favor de los menores de edad en el sistema jurídico 

peruano”. Llega a la conclusión que la realidad peruana muestra que existen desigualdades 

fácticas en la satisfacción del derecho de alimentos a favor de los menores de edad 

pertenecientes a familias monoparentales, ello impide el normal desarrollo de los menores 

y el acceso a oportunidades en igualdad de condiciones. Estas desigualdades, contrastadas 

con el sistema jurídico, demuestran ausencia de garantías para la protección de un derecho 

intangible tan fundamental como es los alimentos, factor indispensable para el buen 

desarrollo del menor. 

 

 

2.2. Bases teóricas 

 

2.2.1. Aspectos generales y el derecho de alimentos 

 

2.2.1.1. Antecedentes Históricos 

 

Desde el Derecho se reconoció la obligación de regular la prestación de 

los alimentos de tal manera que en las Instituciones de Justiniano 

(Francisco Pérez de Anaya, 1995) se contempla en su libro Primero, Título 

XIII que: “la tutela es aquella fuerza y el poder en una cabeza libre, dada 

y permitida por el Derecho Civil, para proteger a aquel que por causa de 

su edad no puede defenderse a sí mismo” de igual modo en el Título XXVI  
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se instauro que “Si el tutor no se presentase para suministrar alimentos al 

pupilo, se establece en un rescripto de los divinos Severo y Antonino que 

el pupilo sea puesto en posición de sus bienes, y que después del 

nombramiento de un curador, las cosas que por descuido pudiesen 

deteriorarse por no haberse presentado el curador, que sean vendidas. 

Luego podrá ser removido como sospechoso el que no suministra 

alimentos.” 

 

Hoy en día el derecho a los alimentos es concebido a nivel mundial como 

un derecho fundamental por tanto es aplicable a todo ser humano por el 

solo hecho de serlo y por ende esta antes y por encima a cualquier 

legislación positiva por ello dicho derecho está considerado de manera 

expresa en la legislación de cada país del mundo.  

 

De manera concreta en nuestro país el derecho de los alimentos se 

encuentra establecido en nuestro Código Civil en su sección cuarta cuyo 

debe y obligación alimentaria es concebida como de carácter personal con 

contenido patrimonial y sustentado en el principio de solidaridad y 

responsabilidad. 

 

2.2.1.2. Definición jurídica de alimentos 

 

La palabra alimento emana del latín “alimentum”, cuyo término es 

asociado con la figura de comida y a su vez con la ayuda que se da para 

el sustento diario de una persona con dificultades de manutención propia. 

 

Según la definición de Ossorio (2010) “los alimentos son aquella 

prestación en dinero o en especia que una persona indigente puede 

reclamar de otra, entre las señaladas por la ley, para su mantenimiento y 

subsistencia” (p. 43).   
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Es pues todo aquello que por determinación de ley o mediante resolución 

judicial una persona tiene derecho a exigir de otras para los fines 

indicados”. 

 

Para Reyes (2017) “toda persona humana, como sujeto de este derecho 

esencial, requiere además de subsistir, desarrollarse como tal, para lo cual 

necesita de otros factores esenciales como: salud, educación, vivienda, 

recreo, entre otros, y es debido a ello que en el campo del Derecho se ha 

elaborado un concepto jurídico con un sentido más amplio y que cada país 

recoge en su respectiva legislación” (p. 54). 

 

En nuestro país según lo prescrito en el Artículo 472º del Código Civil: “Se 

considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 

recreación del niño o adolescente. También se considera alimentos los 

gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa del 

post- parto”. 

 

2.2.1.3. Naturaleza jurídica de los alimentos 

 

El derecho de alimentos a favor de los menores de edad está reconocido 

y establecido implícitamente en el ordenamiento jurídico peruano e 

internacional1. Es un derecho de naturaleza sui generis, pues, involucra la 

satisfacción de un conjunto de necesidades humanas básicas que podrían 

ser catalogadas como manifestaciones necesarias de los derechos 

humanos, a esta conclusión se arriba de la lectura de los diferentes 

enunciados normativos antes citados. 

 

Ahora bien, en el ordenamiento jurídico peruano existen disposiciones 

establecidas de desarrollo constitucional que determinan el contenido del 

derecho de alimentos, por ejemplo, el artículo 92 del Código de los Niños 

y Adolescentes define a los alimentos como: “… lo necesario para el 

 
1 A nivel nacional el derecho de alimentos está reconocido, implícitamente, en la Constitución 
Política del Perú. El segundo párrafo del artículo 6 de la Ley Fundamental prescribe: “…Es deber y 
derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos…”. 
A nivel internacional también está reconocido implícitamente en los siguientes Tratados de los que 
es parte el Estado peruano: - Artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño regula que: 
“1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
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sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para 

el trabajo, asistencia médica y psicológica, recreación del niño o del 

adolescente…” (Poder Ejecutivo, 2000). El mismo cuerpo normativo 

regula el proceso que se debe seguir ante la vulneración de los alimentos 

por parte del obligado a prestarlos, esto es, la pretensión se debe regir por 

las disposiciones del proceso único; la tramitación debería ser 

sumarísima, célere, gratuita e informal (en el sentido que no requiere firma 

de abogado y no se pagan tasas judiciales para demandar). Dichas 

características son razonables conforme al derecho constitucional que 

está en litigio, los alimentos. 

 

Ahora, si analizamos los alimentos desde un enfoque constitucional, se 

puede afirmar que dicho derecho está incorporado en la Constitución 

Política del Perú, implícitamente, en el artículo 6 que establece: “…es 

deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus 

hijos…”; y en el artículo 4 cuyo texto es el siguiente: “la comunidad y el 

Estado protegen especialmente al niño, al adolescente en situación de 

abandono” (Congreso Constituyente Democrático, 1993). Entonces, las 

disposiciones antes mencionadas son mandatos de optimización, lo que 

significa que se debe buscar la mejor forma de proteger la norma implícita, 

esto, el derecho de alimentos. No obstante, es necesario aclarar que la 

presente investigación se circunscribe al derecho de alimentos que les 

corresponde a aquellos menores que pertenecen a un hogar 

monoparental, es decir, menores que por diferentes circunstancias están 

bajo la tenencia y asistencia solo de uno de los progenitores o de algún 

otro responsable. 

 

Aclarado el panorama jurídico a nivel legal y constitucional, es tarea 

analizar e identificar en qué dimensiones del derecho se encuentra la 

problemática. Si nos remitimos a la práctica judicial, prima facie, se 

advierte que iniciar un proceso judicial por alimentos implica excesivos 

gastos económicos, de tiempo, desgaste físico y psicológico, y en muchos 

casos la parte demandante no obtiene una pensión oportuna. Podemos 

decir que la afectación al derecho de alimentos se debe también a que el 

obligado no cumple oportuna o simplemente no cumple con su deber u 

obligación, y aun estando privado de su libertad por la omisión, no se 

reivindica la vulneración de tal derecho. Lo anterior lleva a inferir que las 
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disposiciones legales de desarrollo constitucional no estarían cumpliendo 

plenamente su finalidad, en consecuencia, serian ineficaces. 

 

A criterio de Zannoni (1998), “la relación jurídica alimentaria ostenta 

básicamente un fin extrapatrimonial que es la satisfacción de aquellas 

necesidades personales para la conservación de la vida” (p. 61). 

 

Es decir, para la subsistencia de quien lo requiere; asimismo ello no 

constituye un pasivo para el patrimonio del obligado dado que no se trata 

de ninguna ventaja ni carga patrimonial porque su carácter prevalente es 

la naturaleza superior, familiar y social de la institución que la excluye del 

ámbito de las relaciones individuales, puras y simples de contenido 

económico.  

 

La naturaleza especial de este derecho deriva en que el fundamento de 

esta obligación es de orden familiar y en el parentesco, dado que, es en 

este contexto en el que las necesidades ajenas adquieren mayor 

importancia. En consecuencia, se trata de “un interés individual tutelado 

por razones de humanidad, teniendo en cuenta la familia y la existencia 

de un vínculo de parentesco. 

 

2.2.1.4. Características de los alimentos 

 

Los alimentos presentan las siguientes características: 

 

a) Recíproco 

 

Porque el que posee la obligación de proporcionarlos ostenta a su vez 

el derecho de recibirlos; por ende, el mismo sujeto puede ser activo o 

pasivo, acreedor o deudor, acorde a las condiciones de proporcionarlos 

o carezca de los medios necesarios para subsistir. 

 

Domingo J., (2008) señala que: 

 

Quien bajo cierta circunstancia tiene derecho a exigir alimentos de 

otro, puede no sólo dejar de tener esa posibilidad legal; inclusive, 

puede darse la situación opuesta, es decir, que quien podía exigir 
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los alimentos, deba ahora proporcionarlos a su antiguo deudor 

alimentario, por haber pasado éste a ser acreedor y aquél deudor. 

 

b) Personalísimos 

 

Porque nacen en mérito al vínculo que une a dos personas en especial 

y son determinados en función de determinadas circunstancias; 

siendo el propio legislador de cada país quien determina quienes 

serían las personas obligadas a dotar alimentos y quienes a recibir 

cuales; dicha obligación alimentaria se establece en merito a las 

circunstancias personales del deudor y del acreedor es decir acorde a 

la capacidad económica de ambos.  

 

c) Intransferibles 

 

Por cuanto es una obligación únicamente personal en tanto que ni la 

deuda del obligado ni el derecho del acreedor pueden ser transferidos 

o cedidos a un tercero; por ende, la muerte de una de las partes 

genera la disolución de la obligación alimentaria o negociaciones. 

 

d) Inembargables  

 

La legislación mundial ha considerado que estos son inembargables 

en razón que privar a una persona de ellos sería como quitarle de lo 

básico para subsistir, en tal sentido el embargo de bienes tiene su 

cimiento en los principios como la justicia y la moralidad a efecto de 

que un deudor no puede ser privado de los elementos básicos para su 

subsistencia.  

 

e) Imprescriptibles 

 

Los alimentos no se anulan con el paso del tiempo, ya que mientras 

subsista el estado de necesidad de un acreedor y la condición del 

deudor para suministrarlos subsiste la obligación; es decir que los 

alimentos son un derecho protegido que no se extingue por no 
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solicitarse en un determinado momento y no fenecen con el transcurso 

del tiempo. 

 

f) Intransigibles 

 

Rojina (2004) sostiene que: “El derecho a no recibirlos no puede verse 

limitado por causa alguna y mucho menos por un acuerdo de 

voluntades por tanto todo convenio que represente algún tipo de 

riesgo en la percepción de alimentos es nulo” (p. 31). Sin embargo, la 

prohibición mencionada en antes no es acoplable en cuanto a las 

cantidades adeudas por concepto de alimentos dado que respecto a 

ellos si son posibles de realizarse. 

 

g) Proporcionales 

 

En mérito a la solvencia económica de ambas partes es que se puede 

establecer la obligación alimenticia y a su vez el estado de necesidad 

del acreedor. 

 

h) Divisibles 

 

Rojina (2004) considera que: 

 

Estos pueden ser contribuidos en especie o en dinero, tratándose 

de este último caso su entrega es de manera separada ya que 

pueden existir varios acreedores alimentarios o porque las 

cantidades en efectivo que se destinan para tal fin pueden cubrirse 

en diferentes montos para atender los rubros como lo son la salud, 

la alimentación, la vivienda, la vestimenta, educación o recreación”. 

(p. 104). 
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i) Preferentes 

 

Los alimentistas tienen una preferencia por encima de otras calidades 

de acreedores, en cuanto a lo que conciernen los ingresos y bienes 

del deudor; pudiendo demandar el embargo de dichos o el 

aseguramiento de los ingresas que perciba el obligado a prestar los 

alimentos; dicha preferencia únicamente es a favor de los cónyuges e 

hijos. 

 

j) No son compensables 

 

La compensación se da cuando dos personas son deudores y 

acreedores a la misma vez y por su propio derecho y sus efectos es 

extinguir ambas deudas hasta la cantidad que importe la menor; en el 

caso de alimentos no se puede aplicar la compensación debido que el 

acreedor podría verse afectado en cuanto a la privación de 

determinados bienes de subsistencia. 

 

k) No se extinguen en un solo acto 

 

Significa que su cumplimiento parcial no lo extingue puesto que los 

alimentos se proporcionan de manera continua y permanente; y por 

ende la obligación no puede fenecer en virtud del cumplimiento parcial 

mientras el acreedor lo necesite y el obligado este en capacidad de 

prestarlos. 

 

2.2.1.5. La Obligación Alimentarias 

 

2.2.1.5.1. Definición 

 

Como preámbulo para entender el significado de la obligación 

alimentaria es necesario señalar que existen dos sujetos uno 

que es llamado deudor alimentario y el otro el acreedor 

alimentario; cuyo deber nace de las posibilidades del deudor 

y las necesidades del acreedor ya sea en especie o en dinero.  
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Por tanto la obligación alimentaria es entendida como el 

deber de proporcionar lo suficiente para subsistir a otro quien 

no es capaz de mantenerse por sus propios medios, ya sea 

por su incapacidad de trabajar debido a factores como la 

edad o la asistencia educacional, dicha obligación es 

resultado de un vínculo filial que existe entre los sujetos 

intervinientes como son el deudor y el acreedor alimentario; 

incluye diferentes rubros y va acorde a la capacidad 

económica para satisfacer el derecho alimentario.  

 

Zavala (1985) define a la obligación como “aquella facultad 

jurídica que tiene una persona denominada alimentista de 

exigir a otra llamada deudor alimentario, lo necesario para 

subsistir en virtud del vínculo de parentesco consanguíneo, 

civil o del concubinato (excluyendo al divorcio, por el ser el 

matrimonio disuelto la causa de la obligación)” (p. 150). 

 

La obligación alimentaria posee como características que es 

solidaria debido a que es un deber proporcional a cada 

progenitor por ser los responsables de salvaguardar la 

integridad de su menor hijo sin importar la relación que exista 

entre ellos, por ende, predomina lo que mejor convenga al 

menor descartando a todo asunto que coloque en dificultad o 

en riesgo los derechos inherentes, salvaguardándolos y 

garantizándolos en todo momento procesal. 

 

2.2.1.5.2. Conceptualización del derecho alimentario 

 

Es entendido como aquella obligación que surge en dos 

situaciones distintas: la primera que nace por un hecho de 

indefensión o incapacidad de un menor lo cual impide que 

este se valga por sí mismo y la segunda por poseer un vínculo 

consanguíneo o civil con los progenitores estos se encuentran 

en la obligación de proporcionar los alimentos al menor 

mientras lo requiera. 
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Rojina (2004) lo concibe como “Aquella facultad jurídica que 

ostenta una determinada persona alimentista para exigir a 

otra lo necesario para subsistir, en virtud del parentesco 

consanguíneo, del matrimonio o del divorcio en determinados 

casos” (p. 92). 

 

De Pina (1984) define al derecho alimentario como: “Las 

asistencias debidas y que deben prestarse para el sustento 

adecuado de una persona en virtud de disposición legal, 

resultando recíproco la obligación correspondiente” (p. 63). 

 

2.2.1.5.3. Marco Jurídico del Derecho Alimentario 

 

a) Declaración Universal de Los Derechos 

Humanos 

 

En este ordenamiento internacional se contempla a la 

alimentación de toda persona como un derecho y a su vez 

como un nivel de vida adecuado que lo garantice, ya que 

mediante su artículo 25º establece de manera expresa 

que:  

 

Toda persona tiene derecho a un nivel adecuado que 

le asegure, así como a su familia la salud, el bienestar 

y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene así mismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u 

otros casos de perdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes de su voluntad.  

(UNESCO, 1948) 
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b) Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

 

Este pacto fue adoptado dentro de la Carta de las 

Naciones Unidas, el cual se estatuye el derecho 

alimentario en su Artículo 11º que prescribe lo siguiente:  

 

Los Estados Parte en el presente pacto reconocen el 

derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 

para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia. Los Estados Parte tomaran 

medidas apropiadas para asegurar la efectividad de 

este derecho, reconociendo a este efecto la 

importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consentimiento. (Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, 1996)  

 

c) Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

En la Convención sobre los Derechos del Niño (1946) se 

hace alusión al derecho alimentario a través de su Artículo 

27º el cual establece que:  

 

“1. Los Estados Parte reconocen el derecho de todo 

niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social. De esta 

manera aportamos en el buen desarrollo de nuestros 

hijos” (p. 21). 

 

“2. A los padres u otras personas encargadas del niño 

les incumbe la responsabilidad primordial de 
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proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 

económicos, las condiciones de vida que sean 

necesarias para la educación y el desarrollo del niño” 

(p. 21). 

 

Los Estados Parte, de acuerdo con las condiciones 

nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán 

medidas adecuadas para ayudar a los padres y a otras 

personas responsables por el niño a dar seguridad a 

este derecho y, en caso necesario, proporcionarán 

asistencia material y programas de apoyo, 

particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario 

y la vivienda. (p. 21). 

 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas 

apropiadas para asegurar el pago de la pensión 

alimenticia por parte de los padres u otras personas 

que tengan la responsabilidad financiera por el niño, 

tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el 

extranjero. En particular, cuando la persona que tenga 

la responsabilidad financiera por el niño resida en un 

Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 

Estados Parte promoverán el apego a los convenios 

internacionales o la concertación de dichos convenios, 

así como la concertación de cuales quiera otros 

arreglos apropiados. (p. 21). 
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d) Convención interamericana sobre 

obligaciones alimentarias 

 

La Convención Interamericana sobre Obligaciones 

alimentarias (1989) contempla que: 

 

“Artículo 4º: Toda persona tiene derecho a recibir 

alimentos, sin diferencia de nacionalidad, raza, sexo, 

religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier 

otra forma de discriminación” (p. TC-2). 

 

Artículo 10º: Los alimentos deben ser proporcionales 

tanto a la necesidad del alimentario, como a la 

capacidad económica del alimentante. Si el Juez o 

autoridad responsable del aseguramiento o de la 

ejecución de la sentencia adopta medidas 

provisionales, o dispone la ejecución por un monto 

inferior al solicitado, quedaran a salvo los derechos del 

acreedor. (p. TC-3). 

 

e) Constitución Política del Perú 

 

La obligación alimentaria en el Perú está regulada en, La 

Constitución Política (1993) donde se sostiene que: 

 

Artículo 6º: La política nacional de población tiene 

como objetivo difundir y promover la paternidad y 

maternidad responsables. Reconoce el derecho de las 

familias y de las personas a decidir. En tal sentido, el 

Estado asegura los programas de educación y la 

información adecuados y el acceso a los medios, que 

no afecten la vida o la salud. Es deber y derecho de 
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los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus 

hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir a 

sus padres. Todos los hijos tienen iguales derechos y 

deberes. Está prohibida toda mención sobre el estado 

civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación 

en los registros civiles y en cualquier otro documento 

de identidad. (p. 5). 

 

2.2.1.5.4. Sujetos procesales de la obligación alimentaria 

 

a) El Deudor Alimentario 

 

Es aquella persona que está obligada a prestar alimento 

acorde al vínculo consanguíneo y jurídico, recayendo 

dicha obligación en orden descendiente a los padres, a 

los cónyuges, ascendientes, descendientes y hermano; 

es decir es el sujeto pasivo que está obligado a ejecutar 

la prestación en beneficio del acreedor. 

 

b) El Acreedor Alimentario 

 

Es aquel sujeto que ostenta la capacidad jurídica de hacer 

valer un derecho frente a un obligado; es decir es la 

facultad de un menor de exigir su derecho fundamental 

pidiendo a sus progenitores un estado de bienestar que 

debe incluir diversos rubros por estar estos obligados a 

prestarlos de manera efectiva. 
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2.2.2. Discusión teoría del derecho de alimentos: El derecho de 

alimentos a favor de los menores de edad como derecho 

fundamental de doble naturaleza jurídica. 

 

a) Naturaleza jurídica del derecho de alimentos 

 

Du Pasquier, citado por José Lois Estévez, en lo referido a la locución 

naturaleza jurídica, señala que: “Toda institución, cualquiera que sea, lo 

mismo da que pertenezca al Derecho público o al Derecho privado, 

reposa sobre una idea general de la que es aplicación y desarrollo. Tal 

idea es un principio rector, y la reglamentación que se le otorga consiste 

sólo en las consecuencias que se deducen de aquel principio”. (Lois, 

2015, p. 166).  

 

Bien, conviene establecer cuál es la naturaleza jurídica del derecho de 

alimentos. Para ello debemos remitirnos a la idea general, esto es al 

principio rector o a los principios rectores que acogen a tal derecho. Los 

principios, conforme a lo esbozado en el modelo de Estado Constitucional 

de Derecho, reposan en la norma suprema, la Constitución. En la vigente 

Constitución Política del Perú del año 1993 se puede identificar dos 

disposiciones constitucionales de las cuales se infieren que el derecho a 

alimentos esta intrínsecamente contenido en dos artículos, me refiero al 

artículo 6 y el artículo 4, que establecen: 

 

Artículo 6, segundo párrafo: “…Es deber y derecho de los padres 

alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos…”; y el artículo 4: “La 

comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a 

la madre y al anciano en situación de abandono…” (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993). 

 

Luego, es necesario interpretar las disposiciones antes citadas para 

analizar e identificar la posición de derecho fundamental, la cual vendría 

a ser el derecho fundamental en sentido estricto. Veamos cada uno. La 

estructura del artículo 4 está conformada por el sujeto activo, sujeto 

pasivo, y la conducta. El sujeto activo son los hijos (claro no especifica la 

edad, pues a nivel legal los hijos tienen derecho a los alimentos hasta los 
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28 años, sin embargo, para la presente investigación solo nos 

centraremos en los menores de edad); el sujeto pasivo sería los padres 

(no obstante, cuando hablamos de familias monoparentales uno de los 

progenitor es renuente a cumplir con su obligación por diversos factores); 

y la conducta consistiría en la acción de prestar asistencia de los padres 

hacia los hijos. Respecto del artículo 4 la estructura es la siguiente: sujeto 

activo son los menores de edad, que reúnan la característica de situación 

de abandono; sin embargo, es necesario definir sí un menor de edad 

perteneciente a un hogar monoparental, carente de recursos, puede 

considerarse como un menor abandonado. 

 

Consideramos que sí, las razones se exponen en el acápite 

correspondiente a las familias monoparentales, el sujeto pasivo estaría 

conformado por la comunidad y el Estado, respecto a ello, en el acápite 

de las garantías institucionales y extrainstitucionales se aborda cuáles 

son las instituciones encargadas de garantizar la protección del derecho 

de alimentos, finalmente la conducta consistiría en la protección del 

menor por parte de la comunidad y del Estado. 

 

Por lo tanto, en el artículo 4 estaría contenido un derecho individual. 

Entendido como aquel derecho que gozan los individuos (hijos menores 

de edad) frente a sus padres, y el Estado no puede delimitar o interferir 

en la satisfacción del mismo. 

 

No obstante, en el artículo 6 subyacen derechos de naturaleza social, uno 

de ellos es el derecho de alimentos que le corresponde al menor de edad 

en situación de abandono material y que pertenece a una familia 

monoparental. Por tanto, al ser los alimentos un derecho social 

corresponde acciones positivas de parte del Estado y la sociedad para la 

satisfacción del mismo. 

 

Entonces resulta claro que la naturaleza jurídica del derecho de alimentos 

es doble dimensión, en determinados supuestos es un derecho individual, 

pero en otros es un derecho social. Identificar el contenido esencial de 

cada una de las dos dimensiones es condición para determinar las 

prestaciones que deben satisfacer los sujetos obligados. 
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b) Justificación del carácter fundamental del derecho social 

de alimentos para los menores de edad  

 

Alexy (1993, p. 93) propone un criterio para determinar cuál de los 

derechos sociales de prestación merecen ser calificados como 

fundamentales. Él considera que la labor de determinar cuáles son estos 

derechos, corresponde a la dogmática de los diferentes derechos sociales 

fundamentales, y concluyentemente es una cuestión de ponderación de 

principios, por ello considera que los derechos fundamentales son tan 

importantes que su otorgamiento o no otorgamiento no puede quedar 

librado a la simple mayoría parlamentaria. Y en términos de la profesora 

Carmona (2006) “cabe pensar que la dogmática tendría en cuenta la 

importancia que se concede al derecho en la conciencia social dominante 

en cada tiempo y lugar” (p. 79).  

 

Precisamente en nuestra sociedad peruana, siendo los alimentos, uno de 

los derechos más vulnerados por los padres hacia sus menores hijos d, 

es urgente dotar de las garantías necesarias para su amparo. Pero como 

se señaló también es una cuestión de ponderación de principios. Por un 

lado, se encuentra el principio de libertad fáctica; por otro, principios 

formales de la competencia de decisión del legislador democráticamente 

legitimado, el principio de división de poderes y principios materiales 

(derechos individuales, sociales de particulares).  

 

Alexy (1993) intenta dar una respuesta general a la cuestión qué derechos 

sociales merecen ser considerados derechos fundamentales, señala que 

la posición de prestación está garantizada esencialmente si: 1) la exige 

muy urgentemente el principio de libertad fáctica y, 2) el principio de 

división de poderes y la democracia (que incluye la competencia 

presupuestaria del parlamento) al igual que, 3) los principios materiales 

opuestos (especialmente aquellos que apuntan a la libertad jurídica de 

otros) son afectados en una medida relativamente reducida a través de la 

garantía iusfundamental de la posición de prestación jurídica y también 

de las decisiones del Tribunal Constitucional que la tomen en cuenta.  

 

Concluye señalando que, esas condiciones están satisfechas en el caso 

de los derechos fundamentales sociales mínimos, es decir, por ejemplo, 
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a un mínimo vital, a una vivienda simple, a la educación escolar, a la 

formación procesional, y a un nivel estándar mínimo de asistencia médica. 

Sin embargo, el gran problema de los derechos sociales (mínimos) es su 

eficacia, a decir su cumplimiento, por estos motivos se busca incentivar y 

ayudar a que los padres entiendan y acuerden mutuamente sus 

condiciones solventes, ya no en un juzgado, si no en un centro de 

conciliación donde van a ahorrar tiempo y dinero, y de esta forma sus 

menores no se vean perjudicados en su desarrollo.  

 

Alexy, citado por Carmona (2006), considera que el “Tribunal 

Constitucional tiene un importante papel en la justiciabilidad y eficacia de 

estos derechos. El Tribunal Constitucional podría controlar si a la luz de 

los principios opuestos, el deber prima facie del Estado, correlativo a cada 

derecho, ha sido satisfecho de manera suficiente o no”. 

 

Para el caso concreto, consideramos que los alimentos es un derecho 

fundamental de naturaleza social porque garantiza el principio de libertad 

fáctica, corrigiendo las desigualdades materiales que son apremiantes y 

vitales en la que se encuentran los menores de edad pertenecientes a 

familias monoparentales. Así mismo la competencia presupuestaria del 

parlamento al igual que el principio de libertad jurídica de otros es 

afectado en una medida relativamente reducida a través de la garantía de 

este derecho, tal como se expondrá más adelante en el análisis costo 

beneficio de la propuesta de ley que se ha planteado.  

 

c) Contenido legal del derecho de alimentos 

 

Aguilar (2015) que el “ser humano viene al mundo en situación de 

incapacidad y se mantiene en ese estado por un buen periodo de su 

existencia. Consecuentemente, en esta etapa de insuficiencia, en primer 

término” (p. 126).  

 

Lo necesario para el sustento debe ser cubierto por los progenitores u 

otros obligados del menor, pues, es natural en los seres vivos salvo 

algunas especies que no necesitan dicha intervención porque la propia 

naturaleza provee. Sin embargo, los seres humanos se diferencian de las 

otras especies porque para vivir no solo se necesita de comida, la 
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sociedad misma en la que vivimos exige la satisfacción de otras 

necesidades como por ejemplo contar con educación, vivienda, 

recreación, vestimenta, etc. 

 

Pese a lo señalado, aún no queda claro que debemos entender por 

“aquello que es necesario para la subsistencia del menor”. El artículo 6 

de la Constitución refiere que al menor se le debe alimentar, educar y dar 

seguridad, en tanto que el artículo 4 solo menciona que se debe proteger 

al menor en situación de abandono. Conviene entonces preguntarse: de 

qué forma se logra el aseguramiento de la subsistencia del menor (ya que 

esa la finalidad de ambos artículos). Creo que resulta lógico establecer lo 

necesario para la subsistencia de los menores, se limita a la prestación 

de protección material y bienestar psicológico del menor, ello asegurará 

el principio de libertad fáctica del menor. 

 

Nuestros legisladores han definido el contenido del derecho de alimentos. 

Queda claro entonces que los alimentos es un derecho constitucional de 

desarrollo legal, es decir, se requiere de intermediación de la fuente legal, 

para alcanzar plena concreción y ser susceptible de judicialización. 

Entonces, al ser los alimentos un derecho individual de configuración 

legal, nos remitirnos al artículo 92 del Código de los Niños y Adolescentes, 

el cual define a los alimentos como: “…lo necesario para el sustento, 

habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, 

asistencia médica y psicológica y recreación del niño o del 

adolescente…”. (Poder Ejecutivo, 2000) 

 

De la norma en mención se aprecia que el contenido de los alimentos es 

aquello que es necesario para la asistencia material y psicológica del 

menor. Concretamente conceptos comprenderían el contenido de los 

alimentos, los mismos que podemos agruparlos en recursos materiales 

y/o económicos, y soporte psicológico.  

 

d) ¿El derecho de alimentos tiene un contenido esencial en 

su dimensión social? 

 

Resulta claro, que, para el caso peruano, es tarea del Tribunal 

Constitucional del Perú determinar el contenido esencial de los derechos 
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fundamentales, pero en lo referido al derecho de alimentos hasta el 

momento no se ha tocado este tema en ninguna sentencia. No obstante, 

el supremo intérprete de la Constitución peruana ha señalado que, la 

determinación del contenido constitucionalmente protegido de un derecho 

requiere básicamente tres elementos concurrentes: a) verificar que existe 

una norma de derecho constitucional pertinente para el caso; b) constatar 

que el demandante se beneficie de la posición jurídica amparada por la 

norma fundamental encontrada; y c) se debe verificarse que la afectación 

o restricción cuestionada incida en el ámbito protegido por el derecho 

invocado (Sentencia N° 02988- 2013-PA/TC- Lima-Edmundo César 

Goicochea Alvarado, 2014).  

 

Analizado el primer criterio se concluye que no existe una disposición 

constitucional o en los tratados internacionales, jurisprudencia nacional o 

supranacional que reconozca expresamente el derecho de alimentos; sin 

embargo de una interpretación conjunta de los artículos 4 y 6 de la 

Constitución, se puede inferir que existe una norma de derecho 

fundamental la cual intrínsecamente contiene a los alimentos, que sería 

la siguiente: “los hijos tienen un derecho subjetivo (prestación) de 

asistencia material y moral, y corresponde a los padres concretizar la 

prestación, y en ausencia de los mismos le compete al Estado y la 

sociedad. 

 

Aun así, los otros dos criterios esbozados por el Tribunal Constitucional 

para determinar el contenido esencial de los derechos fundamentales no 

son del todo claros. Por lo expuesto, se puede afirmar que actualmente 

no se ha delimitado el contenido esencial del derecho de alimentos en la 

dimensión social. Por ello, es tarea de la presente investigación 

determinar cuál es ese contenido esencial y dotar de garantías en función 

de este. 

 

2.2.3. La Pensión Alimenticia y su regulación en el Perú 

 

2.2.3.1. La Pensión Alimenticia en el Perú 

 

Es la materialización concreta de los alimentos, su fin es fijar el 

quantum para poder cumplir el mantenimiento y subsistencia, 
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esto en aras de la tutela del interés superior de la pensión como 

bases de su dignidad y de una sociedad justa y equivalente. 

Nuestro ordenamiento jurídico en el Código Civil de 1984 en su 

artículo 484°, permite que el obligado pueda pedir que se le 

permita prestar alimentos en forma diferente del pago de una 

pensión cuando motivos especiales justifiquen esta medida. 

 

El Código Civil de1984, en el segundo párrafo del artículo 483°, 

establece expresamente que, tratándose de alimentos fijados 

judicialmente, la pensión de alimentos deja de regir al llegar 

aquellos a la mayoría de edad, continuara solo si los hijos lo 

soliciten alegando: 

 

- Subsistencia del estado de necesidad. 

- Estuviese siguiendo una profesión u oficio exitosamente. 

 

2.2.3.2. Criterios para la fijación de la Pensión 

 

Nuestra legislación peruana de manera expresa mediante el 

Código Civil en su artículo 481º establece como criterios para 

determinar la pensión de alimentos son los siguientes: 

 

a) Estado de Necesidad del alimentista 

 

Es considerada como regla general en la que se cimienta el 

derecho alimentario; ya que es la necesidad del sustento y el 

derecho a la vida; dicho estado de necesidad puede ser 

concebido como “aquella situación en que se encuentra una 

persona a la que le resulta imposible solventarse a sí mismo 

y satisfacer sus necesidades elementales no solo por carecer 

de medios propios sino por la imposibilidad de procurárselos 

a el mismo” (Ferri, 2011) 
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b) Capacidad económica del Obligado 

 

Peralta (2008) la define como: “El deber que tiene el obligado 

de prestar obligación alimentaria, dentro de sus posibilidades 

económicas y sin llegar al sacrificio de su propia”. Ello quiere 

decir que, al momento de determinar la capacidad económica 

del deudor alimentario, los operadores de justicia deben tener 

en cuenta las condiciones en las que vive, no solo con 

respecto a la carga familiar y deudas sino también sus activos 

como por ejemplo el tipo de automóvil que emplea, los 

lugares que frecuenta, su posición social, actividades diarias, 

entre otras que ayuden a definir la verdadera capacidad 

económica del obligado a prestar los alimentos. 

 

c) Proporcionalidad  

 

Varsi (2012) considera que: ”este presupuesto corresponde a 

un tema de equidad, de equilibrio y justicia. El alimentista es 

quien precisa, no quien exige participar, tal cual accionista, 

en las utilidades o nuevos ingresos del alimentante”. 

 

d) Variabilidad 

 

La pensión alimenticia puede permanecer intacta en cuanto 

a su monto durante tiempo indeterminado o ser objeto de 

variaciones; pero ello no significa que por el hecho que exista 

una sentencia con cosa juzgada en el cual se fije un monto 

de la prestación alimenticia posterior a ella otra sentencia 

modifique el monto. Pudiendo variar solamente realizando el 

pago en su totalidad y evaluando la situación económica 

actual del padre o justificando alguna discapacidad. 

 

 

 

 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 34 

 

2.2.3.3. Los Mecanismos de Protección al Derecho de 

Alimentos en el Perú 

 

2.2.3.3.1. La Omisión a la Asistencia Familiar 

 

a) Definición Jurídica 

 

Al respecto, el Código Civil en su artículo 

cuatrocientos setenta y dos nos informa que la 

“asistencia familiar está relacionada con el concepto 

jurídico de los alimentos, entendiéndose como tal, a 

lo que es indispensable para el sustento, la 

habitación, vestido asistencia familiar, educación, 

capacitación para el trabajo, salud, recreación, según 

la situación y posibilidades de la familia”. 

 

Campana (2002) considera que: “las relaciones 

jurídicas creados a partir del matrimonio, adopción, 

concubinato o simplemente de la paternidad o 

maternidad, determina la existencia, fidelidad, hasta 

el llamado débito familiar” (p. 138). Lo que implica un 

deber de asistencia familiar por la persona o personas 

encargadas de garantizar, de manera natural e 

inexcusable, el mantenimiento de las condiciones 

mínimas materiales del sustento y formación de los 

miembros de su familia. 

 

b) Delito de Omisión a la Asistencia Familia 

 

En nuestro país se ha establecido como medida 

fundamental la protección del deber asistencial por 

parte del padre o madre de familia y mediante lo 

indicado en el Artículo 2º Inciso 24 literal C de la 

Constitución Política, Rioja (2011) se establece que: 

“No hay prisión por deudas. Este principio no limita el 

mandato judicial por incumplimiento de deberes 
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alimentarias”. Si bien es cierta la Constitución nos 

brinda un alcance general de cada institución jurídica 

y la ley esclarece de manera particular cada una de 

ellas es por ello por lo que ha permitido que ante la 

posible vulneración o lesión de un bien jurídico sea el 

derecho penal quien intervenga a fin de salvaguardar 

un determinado bien. 

 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar está 

tipificado en el Artículo 149º del Código Penal,  

algunos juristas al igual que (Juan José Gonzalez 

Rus, 2000) consideran que “Lo que se pretende con 

la Omisión a la Asistencia Familiar no es el mero pago 

de los alimentos sino el acatamiento de las 

resoluciones en temas de alimentos”; es decir lo que 

se pretende  castigar con dicha norma no es el 

incumplimiento de obligaciones entre particulares sino 

el  incumplimiento de las resoluciones judiciales. 

 

c) Naturaleza, Bien Jurídico Protegido y 

Finalidad 

 

- Naturaleza 

 

La Omisión de Asistencia Familiar posee 

naturaleza permanente del delito en el sentido de 

que no es primordial establecer un correcto plazo 

de prueba que permita a la correspondiente 

autoridad jurisdiccional controlar los actos del 

sentenciado, así como evaluar su sometimiento a 

determinada sentencia y el cumplimiento cabal de 

la misma realizando en todo caso efectivo los 

apercibimientos decretados por incumplimiento 

de reglas de conducta. (Gaceta Jurídica Penal, 

2014) 
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- Bien Jurídico Protegido 

 

Mediante la tipificación de esta figura jurídica se 

pretende proteger el adecuado desarrollo físico y 

mental de los familiares dependientes del 

obligado a través del reforzamiento penal de las 

obligaciones jurídicas y económicas que hayan 

sido impuestas al jefe de familia según las normas 

de derecho civil. (Gaceta Jurídica Penal, 2014) 

 

Siguiendo la opinión de Bramont Arias (1997):  

 

El bien jurídico protegido que se procura 

preservar es la asistencia alimentaria, la cual 

deviene como resultado del deber alimentario 

puesto que la finalidad que tiene el delito de 

omisión a la asistencia familiar es el 

cumplimiento de proveer los medios 

económicos para asegurar la subsistencia del 

sujeto pasible del derecho asistencial; por ello 

es que dicha situación requiere ser protegida 

por el Estado en aras de que a través de dicho 

pago se provean los alimentos, vestimenta, 

vivienda, salud, educación, etc. (p. 128). 

 

- Finalidad 

 

Al criterio de (Salinas Siccha, Derecho Penal 

Parte Especial, 2010) considera que:  

 

Cuando se trata de incumplimiento de 

obligaciones alimenticias, el Estado vía el 
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derecho punitivo ingresa no para proteger a la 

familia que muchas veces está en serio peligro 

de desintegración sino ingresa a fin de 

garantizar y cuidar la vida e integridad física y 

mental en beneficio del otorgamiento de los 

alimentos que debe recibir el menor ya que por 

sí solo no puede agenciarse de dicha 

necesidad. 

 

Tal intervención del derecho penal se justifica 

para el Estado ya que resulta ser el único medio 

capaz de garantizar el efectivo cumplimiento de 

las obligaciones familiares en el supuesto que los 

ciudadanos pretender omitir dicha obligación.  

 

d) Tipo Penal 

 

En nuestra legislación nacional se contempla en el 

Artículo 149º del Código Penal (Jurista Editores, 

2011) lo siguiente: El que omite su obligación de 

prestar los alimentos que establece una resolución 

judicial, será reprimido con pena privativa de libertad 

no mayor de tres años o con prestación de servicio 

comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin 

perjuicio de cumplir el mandato judicial. 

 

Si el agente ha simulado otra obligación de alimentos 

en convivencia con otra persona, o renuncia o 

abandona maliciosamente su trabajo, la pena será no 

menor de uno ni mayor de cuatro años. Si resulta 

lesión grave o muerte y estas pudieron ser previstas, 

la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años 

en caso de lesión grave, y no menor de tres ni mayor 

de seis años en caso de muerte.” 
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De lo estipulado en el primer párrafo del artículo 149º 

se desprende que basta con que se omita cumplir con 

la resolución judicial emitida y puesta en su 

conocimiento al agente, para estar ante una conducta 

delictiva; esto significa que anteriormente se 

desarrolló un proceso civil en donde el Juez fijo un 

monto determinado por alimentos asimismo se 

identificó a la persona responsable de cumplir con 

dicho pago y que pese a su condición el sujeto 

responsable omite su responsabilidad por ende deja 

de cumplir de manera intencional con el subsidio de 

alimento establecido de manera expresa por un Juez. 

(Salinas Siccha, 2008) 

 

Con respecto al tercer párrafo acotado en líneas 

anteriores se injiere que incurre en el mismo delito 

aquella persona que finge o aparenta una obligación 

alimentaria o en el caso que abandona 

intencionalmente su centro laboral con el fin de 

reducir o intentar inhibir su obligación teniendo como 

perjudicado directo al niño pasible del derecho de 

alimentos; mientras que el tercer párrafo desarrolla 

los supuestos que agravan la situación del 

delincuente en el sentido que se refiere a la afectación 

en concreto que pueda sufrir el alimentista como 

causa de una lesión grave o muerte la cual derivo del 

incumplimiento de la obligación alimentaria. (Salinas 

Siccha, 2008) 
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e) Tipicidad y Consumación del Delito de 

Omisión a la Asistencia Familia 

 

Tipicidad Objetiva 

 

- Sujeto Activo 

 

En este caso el agente de la conducta delictiva 

puede llegar a ser cualquier persona que posea la 

obligación de prestar una pensión alimenticia fijada 

mediante resolución judicial; es por ello que se 

convierte en un delito especial en el sentido de que 

aquel que no tenga el deber de prestar alimentos 

no puede ser considerado sujeto activo. Y cabe 

recalcar que el sujeto activo del delito siempre va a 

tener relación de parentesco con el afectado ya sea 

padre, hijo, hermano, tío del afectado. (Salinas 

Siccha, Derecho Penal Parte Especial, 2010) 

 

- Sujeto Pasivo 

 

Es aquella persona beneficiada con una pensión 

alimenticia a través de una resolución judicial sin 

importar la edad ya que puede ser mayor o menor 

de edad, pero a su vez el sujeto pasivo puede 

convertirse en activo. 

 

- Delito Propio de Omisión 

 

Como afirma (Francisco Muñoz Conde, 2015):  

 

Los delitos propios de omisión son aquellos que 

contienen un mandato de acción que ordena 

realizar una acción sin tomar en cuenta los 

efectos de la tipicidad si se evitó o no la lesión 
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del bien jurídico; está formado por la simple 

infracción de un deber de actuar.  

 

Por tanto, es un delito de omisión propia ya que el 

sujeto activo omite su deber establecido por ley. 

 

- Delito de Peligro 

 

Siguiendo la opinión de (Bramont-Arias, y García, 

2013) “Para la ejecución del tipo no se requiere el 

hecho de causar un perjuicio efectivo, ya que es 

suficiente con la puesta en peligro del bien jurídico 

protegido; por eso se dice que es un delito de 

peligro consumado que solo basta con dejar de 

cumplir la obligación para realizar el tipo”. 

 

- Delito Permanente 

 

Dada la condición que tiene de poder prolongar su 

duración de manera que en cada momento de la 

perpetración del delito se infringe el precepto legal, 

por lo que cada oportunidad de su permanencia 

puede imputarse como de consumación,  

 

- Tipicidad Subjetiva 

 

Para incurrir en el tipo penal el agente debe de tener 

total conocimiento sobre su deber asistencial, 

establecido por sentencia y voluntariamente deja de 

cumplir con lo ordenado por tanto se requiere como 

elemento subjetivo el dolo. 

 

- Consumación  

 

(Salinas Siccha, 2010) Considera que:  

 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 41 

 

Es necesario tener en cuenta que la 

consumación de un delito se da al momento en 

que el agente cumple con todos los elementos 

objetivos y subjetivos que exige el tipo penal 

correspondiente, por ende el                                       

tipo penal en cuestión se perfecciona o consuma 

cuando el sujeto activo teniendo pleno y cabal 

conocimiento de la resolución judicial que le 

ordena pasar determinada pensión alimenticia 

mensual al alimentista de manera dolosa omite 

cumplir tal mandato. 

 

2.2.3.3.2. Ejecución forzada de Sentencia Judicial 

 

La ejecución forzada, está regulada en el artículo N°1150, 

inciso 1 del Código Civil. 

 

A través de esta, logra que un tercero, generalmente, un 

juez, dicte el cumplimiento de la prestación requerida 

mediante la afectación de los bienes dentro del patrimonio 

del obligado 

 

Además de la obligación de alimentos se debe tener en 

cuenta una manutención mensual obligatoria, caso 

contrario se verían afectos sus bienes patrimoniales con 

el fin que cumpla su obligación con su menor. 

 

2.2.3.3.3. Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM) 

 

El Registro de Deudores alimentarios Morosos está 

fundamentada en la Ley N°28970, aprobada el 27 de 

enero del 2007, donde son registradas las personas que 
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tienen deuda de tres cuotas alimenticias sean sucesivas 

o no, el cual la cuota alimentaria ya sido previamente 

expresa de por medio de una sentencia judicial o por 

conciliación. 

 

Además, en el REDAM son registradas las personas que 

no hayan cumplido con el pago de las pensiones vencidas 

durante el proceso judicial por alimentos si no son 

canceladas en un periodo de tres meses desde que son 

exigibles. 

 

El desarrollo del proceso para proceder con la inscripción 

del deudor moroso empieza con la demanda del 

ejecutante. Al presentar el pedido se hace a través de 

mesa de partes. 

 

Para presentar la solicitud debe ser por medio del formato 

contenido en el Anexo 1 del Reglamento y al que hace 

alusión el inciso 4 del artículo 1 del Reglamento de la Ley 

que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

(Ministerio de Justicia, 2007). 

 

El órgano jurisdiccional que conoce el caso tendrá que dar 

aviso al deudor alimentarios 3 días antes de ser inscrito 

pidiendo su declaración. 

 

Al cabo del mismo plazo, el juez resuelve con o sin 

absolución. El deudo moroso tiene 5 días para apelar la 

resolución y no ser registrado, ya que la norma es clara, 

señalando que sólo con el cumplimiento de lo reclamado 

será motivo para anular la solicitud de inscripción en el 

registro. 
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2.2.3.3.4. Los efectos del REDAM 

 

El REDAM, además de publicar a los deudores 

alimentarios morosos tiene como objetivo reducir la 

morosidad de las obligaciones alimentarias. 

 

Los efectos del REDAM se dividen en dos grupos, 

mediante las entidades financieras, bancarias y sobre los 

órganos del Estado.  

 

En el primer grupo las entidades financieras, para emitir 

un crédito consultan a las centrales de riesgo el estado 

crediticio de los posibles deudores morosos alimentarios, 

de esta manera las entidades bancarias van a poder 

tomar en consideración tal deuda, con el fin de denegar 

dicha operación financiera, con ello se pretender obligar, 

por no decir coaccionar al deudor alimentario a que 

cumpla con su deber.  

 

En este segundo grupo se observa la reacción de los 

órganos del Estado, en donde el efecto recaerá sobre el 

funcionario público quien cuenta con la información 

acerca de los ingresos de deudor por cuestiones de 

trabajo, puesto que deberá comunicar a las autoridades 

pertinentes acerca de la información que cuente sobre los 

ingresos del deudor moroso. 

 

2.2.3.3.5. Problemas en torno al REDAM 

 

El registro de los deudores alimentarios en el REDAM no 

garantiza que las sentencias dictadas por alimentos sean 

pagadas en su totalidad, sino que debe verse como una 

política que garantice el cumplimiento de las sentencias 

judiciales que establecen un determinado monto mensual 

a favor del demandante. 

 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 44 

 

El incumplimiento de la obligación alimentaria se ha vuelto 

un problema de índole jurídico, moral, social, educativo y 

socioeconómico. En cuanto a social se identifican dos 

problemas frente al REDAM, el primero que quebranta la 

predictibilidad y el segundo que, debido a la sociedad 

peruana con características peculiares, sus efectos de 

este registro no generan impacto sobre esta. 

 

La liquidación de los intereses acumulados es obligatoria 

en el Perú para que el juez tenga certeza del monto 

adeudado, pero si al registrar el deudor moroso busca 

disminuir las conductas, el hecho de exigir la liquidación 

conlleva a una carga innecesaria y debido a ello entra en 

conflicto con la finalidad del registro, ya que al registrar al 

deudor moroso el REDAM deberá solicitar un informe 

pericial que establezca los devengados y que esto durará 

apropiadamente 6 meses beneficiando directamente al 

deudor. 

 

O en un escenario peor, el demandante al acelerar los 

trámites para la liquidación de devengados tenga que 

acudir a la contratación de abogados, que a pesar de que 

exigen que el deudor moroso cumpla con su obligación, 

no tengan la posibilidad de hacerlo. 

 

Las legislaciones que regulan lo mismo que el REDAM, 

son leves frente a esta, debido que los efectos frente al 

sistema financiero no son considerados, por lo que el 

deudor moroso puede acceder al crédito o la concesión 

de una operación financiera o por el contrario le pueden 

pedir mayores requisitos al momento de otorgarle el 

préstamo, ya que parte del préstamo va a ser utilizado 

para el pago de la deuda de alimentos, caso contrario 

ocurre en Argentina o Uruguay, donde el hecho de estar 

registrados en el REDAM significaría la negación para 

acceder a un crédito o la exclusión de este en el sistema 

financiero. 
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En Argentina, además de excluirlo por completo del 

sistema financiero, le niega las posibilidades de generar 

riqueza, negándoles así la creación de negocios y la de 

obtener títulos profesionales para realizar alguna otra 

actividad económica.  

 

En cuanto a la legislación peruana, al registrar en el 

REDAM al deudor moroso y estar inscritos en las 

centrales de riesgo no garantiza que no pueda acceder al 

sistema financiero. 

 

Además, en el Perú, el comunicar sobre los ingresos del 

deudor por parte del funcionario público no es más que un 

deber de colaboración. El patrimonio del deudor no se 

verá afectado, sino que la obligación puede pasar a 

nombre de otra persona que pueden recaer sanciones 

administrativas. 

 

La legislación peruana en este punto es duramente 

criticada porque además de no obligar al deudor a pagar 

su deuda, impone sanciones a terceras personas sin 

indagar a fondo en la parte personal del deudor moroso. 

 

2.2.4. El Acceso al crédito del deudor alimentario 

 

Desde muy antiguo ha sido una preocupación del Estado y de la comunidad 

en general, el amparo de las familias y sobre todo de los menores y adultos 

mayores que sufren el abandono de las personas que por mandato de la ley 

y de la naturaleza, son responsables de su cuidado. Es así como, mediante 

normas de distintas jerarquías, se ha logrado perfeccionar el modo de tutelar 

a este sector vulnerable de la población, ya sea mediante procedimientos 

sumarísimos y con requisitos cada vez menores, que permitan una adecuada 

atención de la urgente necesidad de proveerlos de los “alimentos” que 

requieren.  
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Así tenemos los mínimos requisitos de la demanda, la mínima prueba exigida 

respecto a la calidad de alimentista, respecto a la capacidad económica del 

alimentante, a los plazos brevísimos del procedimiento, al efecto inmediato de 

la sentencia, a las medidas cautelares inmediatas, al efecto de las 

impugnaciones, a las posibilidades de ejecución inmediata vía embargo o 

retención de haberes, apertura de cuentas de ahorros en entidades bancarias 

o financieras, mediante un proceso penal y la amenaza de la libertad personal, 

ya sea de tránsito  (vía el impedimento de salida del país) o como mandato 

de detención o prisión (vía proceso penal de Omisión y de Asistencia 

Familiar), inclusive la desjudicialización mediante los medios alternativos de 

resolución de conflictos (conciliación extrajudicial). 

 

La norma SBS, establece un porcentaje de descuento (30%), esto ayuda a 

deudores irresponsables; debe entenderse “neta de mandatos judiciales y 

legales.” De esta manera los deudores pueden generarse obligaciones como 

es el ejemplo de un hijo de 21 años, quien convive con el padre, este realiza 

una demanda por alimentos por el monto máximo y utiliza al Poder Judicial 

para lograr una sentencia que le reconozca el 60% de la remuneración. 

Pudiendo así el padre deudor burlar legítimamente a la ley, y cobrar el 60% 

de su remuneración. 

 

Los padres que adeudan tres cuotas sucesivas de las pensiones alimentarias 

del menor establecidas en sentencia consentida y ejecutoriada o acuerdos 

conciliatorios son ingresados en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM), según la doctora Cuzma Cáceres (2017), Jueza del 

Primer Juzgado de Familia de Lima. Además, no pueden ser objeto de crédito 

o préstamo de las entidades financieras, porque la deuda alimentaria es 

registrada en la Central de Riesgo Financiero. Asimismo, indicó que se 

proporciona mensualmente la lista actualizada de los deudores alimentarios 

a la Superintendencia de Banca y Seguros y de la Administradora de Fondo 

de Pensiones. 

 

Además, se ha establecido un deber de colaboración entre el Ministerio de 

Trabajo y Promoción Social a fin de que remitan mensualmente, la relación 

de contratos de trabajo bajo cualquier modalidad para identificar a los 

deudores alimentarios morosos registrados. Del mismo modo, la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) deberá cumplir 

con remitir en forma mensual la relación de transferencias de bienes muebles 
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o inmuebles realizada por personas naturales, “a fin de poder verificar la 

capacidad económica del obligado”. 

 

2.3. Hipótesis 

 

Se logrará demostrar que, permitiendo el acceso al crédito, el deudor 

alimentario podrá cumplir con dicha obligación. 

 

III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Operacionalización de variables 

 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

A
C

C
E

S
O

 A
L

 C
R

É
D

IT
O

 D
E

L
 D

E
U

D
O

R
 A

L
IM

E
N

T
A

R
IO

 

 

Son funciones del Órgano de 

Gobierno del Poder Judicial, en lo que 

concierne al Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos: a) Llevar un 

consolidado de los obligados 

alimentarios que hayan incurrido en 

morosidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones alimentarias contenidas 

en sentencias consentidas o 

ejecutoriadas o, acuerdos 

conciliatorios en calidad de cosa 

juzgada. b) Expedir “Certificado de 

Registro” en el que se dejará 

constancia si la persona por la que se 

solicita se encuentra o no registrado 

como Deudor Alimentario Moroso. En 

el primer caso, se emitirá “Certificado 

de Registro Positivo”, el mismo que 

indicará el nombre completo del 

Deudor Alimentario, su número de 

Documento Nacional de Identidad, su 

fotografía, el monto adeudado y el 

órgano jurisdiccional que ordenó el 

registro. 

Esta variable fue 

medida 

mediante la 

técnica del 

análisis 

documental, 

utilizando el 

instrumento de 

ficha del deudor 

moroso. 

Monto que 

adeudan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificado de 

registro de 

deudor 

alimentario 

moroso. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2. Diseño de investigación 

 

No experimental – porque no se manipulado las variables de estudio, 
observándose las variables en sus condiciones naturales y actuales para 
determinar el acceso al crédito del deudor alimentario. 

 

Transversal, porque los datos fueron recolectados en un solo momento en el 

tiempo, describió las relaciones entre las variables en tiempo único. 

 

Diseño Transversal: 

 

Estudio T1 

M O 

 

Dónde: 

M: Muestra 

O: Observación 

 

3.3. Unidad de estudio 

 

Deudores alimentarios morosos de la Región de la Libertad registrados entre los años 2017 
y 2018. 

 

3.4.  Población 

 

La población estuvo constituida por 347 deudores alimentarios morosos que fueron 

registrados desde el 01 de enero del 2017 al 01 de octubre del 2018 a nivel nacional. 

 

3.5. Muestra 

 

Para la obtención de la muestra se realizó mediante el muestreo no probabilístico por 

criterio, debido a la información que se contaba. La muestra estará constituida por 01 

deudor alimentario moroso del 9 juzgado de paz letrado-Trujillo de la región La Libertad. 

 

Criterios de inclusión: se consideraron deudores alimentarios morosos de la región de la 

Libertad con intereses por mora. 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 49 

 

 

Criterios de exclusión: Acceso a la información limitado. 

 

3.6. Técnicas, instrumentos y procedimientos de recolección de datos 

 

Para la presente investigación se utilizó la técnica de análisis documentario. Se seleccionaron 

datos informativamente relevantes de las fichas de los deudores alimentarios morosos que 

han sido registrados en el REDAM a fin de expresar su contenido sin ambigüedades. 

 

Técnicas: La encuesta 

 

Con ella se buscó obtener información directa del deudor moroso alimentario para el estudio. 

La encuesta se fundamentó en el instrumento que fue el cuestionario de preguntas que se 

preparó con el propósito de obtener información. La encuesta se centró en analizar los 

beneficios del acceso al crédito de los deudores alimentarios morosos. 

 

Asimismo, se acudió a 04 expertos en la materia para medir la confiabilidad y validez del 

instrumento de recolección de datos (Cuestionario) que se muestra al término de este punto. 

 

El cuestionario estuvo conformado por 06 ítems, que sirvió para recolectar datos del deudor 

alimentario moroso de la Región La Libertad. 

 

3.7. Métodos, instrumentos y procedimientos de análisis de datos 

 

3.7.1. Para analizar información. 

 

Los métodos de análisis de datos para esta investigación se enmarcaron en el 

método de análisis cuantitativo: 

 

Estadístico descriptivo: Para representar visualmente un conjunto de datos que 

corresponden a una situación de interés, se requiere los siguientes estadísticos para 

el análisis del test y la encuesta: 

 

Media Aritmética: Medida de tendencia central que caracteriza a un grupo de 

estudio con un solo valor y que se expresa como el cociente, que resulta de dividir 

la suma de todos los valores o puntajes entre el número total de los mismos. La 
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fórmula para la media aritmética con datos agrupados (Moya Calderón, 278- 280) es 

como sigue: 

 

n

xn
x

ii
=  

Donde: 

Xi   = punto medio de clase 

Ni   = frecuencia de clase i de la distribución 

 = Suma de productos nixi 

 

Distribución de frecuencias: se muestra la información de forma tabulada detallada 

y ordenada, permitiendo un análisis rápido y objetivo. 

 

Se usó software especializado para el tratamiento de los datos. Luego de la 

compilación de una base de datos con la información de la encuesta se procede a su 

análisis y presentación. Los programas estadísticos a usados fueron: Microsoft Office 

Excel 2010. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Identificación de la cantidad de deudores alimentarios morosos desde 

el año 2017 al año 2018. 

 

 

TABLA N°01. IMPORTE ADEUDADO DE PENSIÓN ALIMENTARIA 

 

Año Importe Adeudado 

2017  S/   3,484,386.23  

2018  S/   2,512,541.66  

Total  S/   5,996,927.89  

Fuente:   Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Elaboración: Propia. 

 

Entre los años 2017 y 2018 hubo una disminución en el importe adeudado del 27,89%; de lo cual, 

en el presente proyecto, el deudor alimentario moroso al acceder al crédito logrará pagar la pensión 

alimenticia logrando una disminución progresiva del importe adeudado. 

 

 

TABLA N°02. VARIACIÓN DEL IMPORTE ADEUDADO DE PENSIÓN 

ALIMENTARIA ENTRE LOS AÑOS 2017 Y 2018 

 

Trimestre 2017 2018 Variación % 

Trim.1  S/        254,409.59   S/       545,538.37  114% 

Trim.2  S/        644,467.94   S/    1,100,409.40  71% 

Trim.3  S/     1,463,777.80   S/       855,533.89  -42% 

Trim.4  S/     1,121,730.90   S/         11,060.00  -99% 

 Total  S/     3,484,386.23   S/    2,512,541.66  -28% 

Fuente:   Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Elaboración: Propia. 

 

De acuerdo con los datos obtenidos del REDAM, se puede observar en la tabla N°02 que el primer 

trimestre del año 2018 en comparación con el año 2017 hubo un aumento del 114% del importe 

adeudado, pero ya en el último trimestre se ve una disminución del 99%. 
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TABLA N°03. CANTIDAD DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

REGISTRADOS ENTRE LOS AÑOS 2017 Y 2018 

 

Distrito Judicial 
Cantidad de Deudores 

Alimentarios 

AMAZONAS 1 

ANCASH 8 

APURÍMAC 3 

AREQUIPA 8 

AYACUCHO 46 

CALLAO 4 

CAÑETE 1 

CUSCO 8 

DEL SANTA 6 

HUANCAVELICA 2 

HUAURA 15 

ICA 2 

JUNÍN 11 

LA LIBERTAD 9 

LAMBAYEQUE 5 

LIMA 98 

LIMA ESTE  25 

LIMA NORTE 8 

LIMA SUR 8 

LORETO 5 

MADRE DE DIOS 33 

MOQUEGUA 2 

PIURA 3 

PUNO 8 

SAN MARTÍN 4 

TACNA 9 

TUMBES  6 

UCAYALI 5 

VENTANILLA 4 

Total 347 

Fuente:   Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Elaboración: Propia. 

 

En la tabla N°03, se puede apreciar que la mayor cantidad de deudores alimentarios morosos se 

registran en la ciudad de Lima 98 personas, seguido por la Región de Ayacucho con 46 personas. 
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TABLA N°04. CANTIDAD DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

REGISTRADOS ENTRE LOS AÑOS 2017 Y 2018 

 

Año 
Cantidad Deudores 

Alimentarios 

2017 195 

2018 152 

Total 347 

Fuente:   Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Elaboración: Propia. 

 

En la tabla N°04 se puede observar, en el año 2018 la disminución en la cantidad de deudores 

alimentarios morosos en comparación con el año 2017.  

 

 

 

TABLA N°05. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REGISTRADOS 

ENTRE LOS AÑOS 2017 Y 2018 EN LA REGIÓN DE LA LIBERTAD 

 

Año de Registro Importe Adeudado 

2017  S/         348,760.31  

2018  S/         141,610.50  

Deudor 01  S/           96,143.99  

            

Total       S/          490,370.81  

Fuente:   Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Elaboración: Propia. 

 

De la muestra extraída se aprecia que 01 deudor alimentario moroso, fue registrado en el año 2018, 

presentando de igual forma una disminución en el importe adeudado. Entre los años 2017 y 2018, 

la deuda asciende a S/ 490370,81. 
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4.2. Beneficios de acceso al crédito especial. 

 

TABLA N°06. IMPORTANCIA DE LA PENSIÓN PARA LOS DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 

 

  
  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos SI  1 100.0 100.0 100.0 

 NO                  0 0.0 0.0 100.0 

  Total 1 100.0 100.0   

Fuente:   Encuesta aplicada a los deudores alimentarios morosos de la Región de La Libertad. 

Elaboración: Propia. 

 

Como se puede observar en la tabla N°06 el 01 deudor alimentario moroso registrado entre el 2017 

y 2018 en la Región de La Libertad, según el REDAM, y que ha sido encuestado, el encuestado 

está de acuerdo que la pensión alimentaria para los niños es de vital importancia para su desarrollo. 

 
 

TABLA N°07. CONOCIMIENTO SOBRE LA PENSIÓN QUE INCLUYE 

ALIMENTACIÓN, VESTIDO Y EDUCACIÓN 

 

  
  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos SI  1 100 100 100 

 NO 0 0 0 100.0 

  Total 1 100.0 100.0   

Fuente:   Encuesta aplicada a los deudores alimentarios morosos de la Región de La Libertad. 

Elaboración: Propia. 

 

En la tabla N°07 se observa que el encuestado tiene conocimiento que la pensión incluye 

alimentación, vestido y educación. 
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TABLA N°08. CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DEL REDAM 

 

  
  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos SI  0 0 0 0 

 NO 1 100.0 100.0 100.0 

  Total 1 100.0 100.0   

Fuente:   Encuesta aplicada a los deudores alimentarios morosos de la Región de La Libertad. 

Elaboración: Propia. 

 

Se aprecia que el encuestado desconoce que existe un registro de deudores alimentarios morosos 

que tiene por finalidad el registrar a aquellas personas que adeuden 03 cuotas sucesivas o no, de 

sus obligaciones alimentarias establecidas por mandato judicial. 

 

TABLA N°09. CONOCIMIENTO DE LAS CONSECUENCIAS DE NO PAGAR LA 

PENSIÓN ALIMENTARIA 

 

  
  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos SI  1 100.0 100.0 100.0 

 NO 0 0.0 0.0 100.0 

  Total 1 100.0 100.0   

Fuente:   Encuesta aplicada a los deudores alimentarios morosos de la Región de La Libertad. 

Elaboración: Propia. 

 

En la tabla N°09 se aprecia que el encuestado tiene conocimiento de las consecuencias que trae el 

no pagar la pensión alimentaria, terminando en la privación de su libertad. 
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TABLA N°10. BENEFICIOS AL ACCEDER A UN CRÉDITO ESPECIAL PARA 

LA LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR ALIMENTOS 

 

  
  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos SI  1 100.0 100.0 100.0 

 NO 0 0.0 0.0 100.0 

  Total 1 100.0 100.0   

Fuente:   Encuesta aplicada a los deudores alimentarios morosos de la Región de La Libertad. 

Elaboración: Propia. 

 

El encuestado, según la tabla N°10, está de acuerdo que al obtener un crédito especial para la 

liquidación de la deuda beneficiaría al hijo. 

 

 

TABLA N°11. OTORGAMIENTO DE UN CRÉDITO ESPECIAL CON UNA TASA 

PRIVILEGIADA AL PADRE DEUDOR PARA EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN 

DE ALIMENTOS 

 

  
  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos SI  1 100.0 100.0 100.0 

 NO 0 0.0 0.0 100.0 

  Total 1 100.0 100.0   

Fuente:   Encuesta aplicada a los deudores alimentarios morosos de la Región de La Libertad. 

Elaboración: Propia. 

 

El deudor alimentario moroso están de acuerdo que se otorgue un crédito especial porque se 

beneficiarían tanto los padres debido a que la tasa de interés especial sería baja y el alimentista no 

se vería perjudicado en sus necesidades básicas. 

 

 

 

 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 57 

 

V. DISCUSIÓN 

 

En la investigación realizada por Angeludis (2013) que tuvo como propósito determinar la 

influencia entre la omisión de asistencia familiar y la sanción penal peruana, llegando a la 

conclusión los datos puestos a prueba permitieron determinar que la omisión a la asistencia 

familiar influye en la sanción penal respectiva establecida en la legislación peruana. 

Asimismo, se ratifica con los resultados de la presente investigación en la tabla N°09 que el 

100% de los deudores alimentarios morosos encuestados tienen conocimiento que al no 

cumplir con la pensión alimentaria pueden llegar a ser privados de su libertad, debido a ello 

se observa en la tabla N°04 la disminución de los deudores morosos alimentarios en el año 

2018 en comparación con el 2017.  

 

En la investigación realizada por Rojas, N. (2018). En su investigación que tuvo como tema 

“Máxima optimización del derecho constitucional implícito de alimentos a favor de los 

menores de edad en el sistema jurídico peruano” que llega a la conclusión que la realidad 

peruana muestra que existen desigualdades fácticas en la satisfacción del derecho de 

alimentos a favor de los menores de edad pertenecientes a familias monoparentales, ello 

impide el normal desarrollo de los menores y el acceso a oportunidades en igualdad de 

condiciones. Estas desigualdades, contrastadas con el sistema jurídico, evidencian 

ausencia de garantías para la protección de un derecho subjetivo tan fundamental como es 

los alimentos, Lo cual se puede revalidar en la tabla N°11 que al acceder todos los padres 

alimentarios morosos podrán cumplir con la pensión alimentaria y el alimentista se 

beneficiaría y tendrá la misma calidad de vida que todos los niños que viven en un hogar 

dentro de una familia nuclear.  
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VI.  CONCLUSIONES 

 

• En la presente investigación se ha logrado identificar la variación de la cantidad de deudores 

alimentarios morosos desde el año 2017 al año 2018 habiendo una disminución razonable 

tanto en la cantidad de deudores como en el importe adeudado. 

 

• En la investigación se analizaron los beneficios del acceso al crédito, ya que el padre 

alimentario moroso seguirá trabajando y pagando una tasa baja sin ser privado de su 

libertad y satisfaciendo de tal manera las necesidades básicas del hijo. 

 

• Al obtener la pensión alimenticia, el alimentista gozará de los mismos beneficios que un niño 

que viene de una familia nuclear. 

 

• Se llega a la conclusión que el padre deudor no tiene conocimiento del Redam. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

• Que el padre trate de cumplir con la pensión alimenticia para no ser registrado como deudor 

alimentario moroso en las centrales de riesgo. 

 

• La aprobación de un crédito especial dirigido a todos los padres morosos para que así 

puedan cumplir con la pensión alimentaria. 

 

• Que el padre alimentario moroso se esfuerce con la pensión para que el hijo pueda gozar 

de una vida digna. 

 

• Que el padre moroso al cumplir con la pensión, el niño no se vería en la necesidad de 

trabajar a corta edad exponiéndose a riesgos fuera del hogar. 
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IX.  ANEXOS 

 

ANEXO N°01: LEY 28970 

 

CONCORDANCIAS:  D.S. N° 002-2007-JUS (REGLAMENTO) 

R.M. N° 044-2007-JUS 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

POR CUANTO: 

 

El Congreso de la República 

 

Ha dado la ley siguiente: 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

 

Ha dado la ley siguiente: 

 

LEY QUE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

 

Artículo 1.- Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Créase, en el Órgano de Gobierno del Poder Judicial, el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos, donde serán inscritas de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 4 de 

la presente Ley, aquellas personas que adeuden tres (3) cuotas, sucesivas o no, de sus obligaciones 

alimentarias establecidas en sentencias consentidas o ejecutoriadas, o acuerdos conciliatorios con 

calidad de cosa juzgada. También serán inscritas aquellas personas que no cumplan con pagar 

pensiones devengadas durante el proceso judicial de alimentos si no las cancelan en un período de 

tres (3) meses desde que son exigibles. 

 

Artículo 2.- Funciones del Órgano de Gobierno del Poder Judicial 

Son funciones del Órgano de Gobierno del Poder Judicial, en lo que concierne al Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos: 

 

a) Llevar un consolidado de los obligados alimentarios que hayan incurrido en morosidad en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias contenidas en sentencias consentidas o 

ejecutoriadas o, acuerdos conciliatorios en calidad de cosa juzgada. 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 63 

 

 

b) Expedir “Certificado de Registro” en el que se dejará constancia si la persona por la que se solicita 

se encuentra o no registrado como Deudor Alimentario Moroso. En el primer caso, se emitirá 

“Certificado de Registro Positivo”, el mismo que indicará el nombre completo del Deudor Alimentario, 

su número de Documento Nacional de Identidad, su fotografía, el monto adeudado y el órgano 

jurisdiccional que ordenó el registro. 

 

Artículo 3.- Contenido del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

El Órgano de Gobierno del Poder Judicial lleva un libro en el que asienta cada solicitud de inscripción 

de un Deudor Moroso Alimentario, el cual debe contener la siguiente información: 

 

a) Nombres y apellidos completos del Deudor Alimentario Moroso. 

 

b) Domicilio real del Deudor Alimentario Moroso. 

 

c) Número del Documento Nacional de Identidad u otro que haga sus veces, del Deudor Alimentario 

Moroso. 

 

d) Fotografía del Deudor Alimentario Moroso. 

 

e) Cantidad de cuotas en mora parcial o total, monto de la obligación pendiente e intereses hasta la 

fecha de la comunicación. 

 

f) Indicación del órgano jurisdiccional que ordena el registro. 

 

Artículo 4.- Procedimiento 

El órgano jurisdiccional que conoce o conoció la causa, previo a ordenar la inscripción, deberá correr 

traslado al obligado alimentario de la solicitud de declaración de Deudor Alimentario Moroso, por el 

término de tres (3) días. El juez resolverá en el mismo plazo con absolución o sin ella. 

 

La resolución será apelable, sin efecto suspensivo, debiendo resolverse en un plazo máximo de 

cinco (5) días. 

 

Sólo el cumplimiento de lo reclamado será motivo para desestimar la solicitud de inscripción en el 

Registro. 
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Cuando se solicite la cancelación del registro, se sustanciará el trámite previsto por la presente Ley 

para la inscripción, salvo que se acredite fehacientemente la cancelación del monto total adeudado, 

caso en el cual el levantamiento de la inscripción es inmediato. 

 

Para los fines de la inscripción o cancelación, el juez deberá oficiar al Órgano de Gobierno del Poder 

Judicial en un plazo no mayor de tres (3) días luego de resolver la cuestión. 

 

Artículo 5.- Implementación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos y acceso 

a la información 

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos está a cargo del Órgano de Gobierno del Poder 

Judicial, correspondiendo a la Gerencia General de éste, disponer lo pertinente a fin de facilitar el 

soporte técnico y el material humano necesario para su implementación. 

 

El acceso a la información del Registro de Deudores Alimentarios es gratuito. 

 

La información registrada es actualizada mensualmente y tiene carácter público. El Órgano de 

Gobierno del Poder Judicial incorporará en su página web el vínculo que permita a cualquier persona 

conocer dicha información sin limitación alguna. 

 

Artículo 6.- Comunicación a Central de Riesgos 

El Órgano de Gobierno del Poder Judicial proporcionará a la Superintendencia de Banca, Seguros 

y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones mensualmente, la lista actualizada de los 

Deudores Alimentarios Morosos, a efectos de que se registre la deuda alimentaria en la Central de 

Riesgos de dicha institución. Asimismo, esta información podrá ser remitida también a las Centrales 

de Riesgo Privadas. 

 

Artículo 7.- Deber de colaboración entre las instituciones del Estado 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo remitirá al Órgano de Gobierno del Poder Judicial 

la lista mensual de contratos de trabajo, bajo cualquier modalidad, que se celebren entre 

particulares; y la de trabajadores que se incorporan a las empresas del sector privado, a fin de 

identificar a los Deudores Alimentarios Morosos registrados y comunicar a los juzgados 

correspondientes, en el término de la distancia, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

 

Asimismo, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos debe remitir al Órgano de 

Gobierno del Poder Judicial las listas de transferencias de bienes muebles o inmuebles registrables 

realizados por personas naturales, con los mismos propósitos y en el mismo plazo señalado en el 

párrafo anterior. 
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CONCORDANCIAS:  R.M. N° 150-2007-TR (Aprueban Directiva que regula el 

procedimiento para consolidar la información de los contratos individuales de trabajo 

registrados ante las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo a nivel 

nacional para el Registro de Deudores Alimentarios Morosos) 

 

Artículo 8.- Responsabilidad del funcionario público 

Las oficinas de personal o las que cumplan sus funciones de las dependencias del Estado, deben 

acceder a la base de datos vía electrónica, o en su defecto solicitar la información sobre las personas 

que ingresan a laborar, bajo cualquier modalidad, al sector público, a fin de verificar si la información 

contenida en la declaración jurada firmada por el trabajador es verosímil. 

 

El funcionario público encargado que, a sabiendas que el trabajador se encuentra inscrito en el 

Registro de Deudor Alimentario Moroso, omite comunicar la información correspondiente dentro del 

plazo legal, incurre en falta administrativa grave sancionada con destitución, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil que corresponda. 

 

Artículo 9.- Obligación del órgano jurisdiccional 

El órgano jurisdiccional que reciba la comunicación conforme a lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de 

la presente Ley, remitirá cuando corresponda y bajo responsabilidad, en el término de cinco (5) días 

de recibida la comunicación, el oficio disponiendo que se realice la retención o embargo, cuyo costo 

está exonerado de la tasa judicial y/o registral, según corresponda. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. - Deber de los jueces  

En la parte dispositiva del fallo que condene al pago de la obligación alimentaria, los jueces deberán 

establecer que juntamente con la notificación de la sentencia deberá hacerse conocer al obligado 

alimentario los alcances de la presente Ley, para el caso de incumplimiento. 

 

SEGUNDA. - Difusión de la Ley 

El Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, a través de 

sus oficinas correspondientes, deben difundir y publicitar las bondades y beneficios a favor de la 

colectividad de la presente Ley, para lo cual deben utilizar los mecanismos estatales a su alcance, 

así como los que la sociedad civil pueda proporcionar. 

 

TERCERA. – Vigencia 

La presente Ley entrará en vigencia a los cuarenta y cinco (45) días de su publicación. 

 



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 66 

 

CUARTA. - Reglamentación 

El Ministerio de Justicia expedirá el reglamento de la presente Ley. 

 

Comuníquese al señor presidente de la República para su promulgación. 

 

En Lima, a los doce días del mes de enero de dos mil siete. 

 

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE 

Presidenta del Congreso de la República 

 

JOSÉ VEGA ANTONIO 

Primer vicepresidente del Congreso de la República 

 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

POR TANTO: 

 

Mando se publique y cumpla.  

 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil siete. 

 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 

Presidente del Consejo de Ministros 
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ANEXO N°02: DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

REGISTRO DEL 01 DE ENERO DEL 2017 AL 01 DE OCTUBRE DEL 2018 

 

N° 
FECHA DE 
REGISTRO 

NOMBRES APELLIDOS TIPO DE DOC. N° 
DISTRITO 
JUDICIAL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PENSIÓN 
MENSUAL 

IMPORTE 
ADEUDADO 

INTERÉS 

1 11/01/2017 RAÚL EFRAÍN 
CARHUAMACA 
CASIMIRO 

DNI 44778643 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MATUCANA 

 S/      270.00   S/        4,310.11   S/           90.11  

2 16/01/2017 DAVID DANIEL ZÁRATE SACHUN DNI 46550977 DEL SANTA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHIMBOTE 

 S/      450.00   S/        6,750.00   S/           82.45  

3 18/01/2017 
BALDOMIR 
RODOLFO 

BARRÓN BELEVAN DNI 32735507 DEL SANTA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - NUEVO 
CHIMBOTE 

 S/      500.00   S/        5,616.67   S/           29.64  

4 23/01/2017 LUIS WILFREDO COLLAZOS REYES DNI 22403782 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - RIMAC  S/      200.00   S/        2,400.00   S/                  -    

5 31/01/2017 JULINHO CHÁVEZ BERNAOLA DNI 48580971 APURIMAC 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
ABANCAY 

 S/      300.00   S/        2,121.00   S/           21.00  

6 31/01/2017 RUBÉN AYBAR CHIPA DNI 40432493 APURIMAC 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBURCO 

 S/      460.00   S/        4,362.03   S/             0.20  

7 1/02/2017 WALTHER HUGO SAMANEZ PEÑA DNI 08674042 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA 

 S/      260.00   S/      14,752.28   S/         738.28  

8 2/02/2017 
WILSON 
RODOLFO 

QUISPE PERALTA DNI 42322865 PUNO 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
AZANGARO 

 S/      100.00   S/        1,120.00   S/           20.00  

9 8/02/2017 LUIS ALBERTO CÁRDENAS BLANCAS DNI 40723881 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL 

 S/      265.00   S/        6,823.00   S/                  -    

10 9/02/2017 JORGE LUIS APONTE RUEDA DNI 43135475 AMAZONAS 1 JUZGADO PAZ LETRADO - LA PECA  S/      200.00   S/        1,812.97   S/           12.97  

11 14/02/2017 WILMER JOAQUIN MAYTA DNI 44921311 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUAYCAN 

 S/      280.00   S/        3,920.00   S/                  -    

12 21/02/2017 ADOLFO 
DEL ÁGUILA 
HUARANGA 

DNI 42240713 UCAYALI 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - CRNL 
PORTILLO 

 S/   1,200.00   S/        8,704.35   S/         104.35  

13 21/02/2017 
CARLOS EDSON 
JOAO 

TARMA IZQUIERDO DNI 42830426 TUMBES 3 JUZGADO PAZ LETRADO - TUMBES  S/      400.00   S/        3,380.00   S/                  -    

14 21/02/2017 JESÚS ANTONIO 
VALDIVIEZO 
VILLALOBOS 

DNI 40466321 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/   1,000.00   S/      10,000.00   S/             1.00  

15 22/02/2017 
ADOLFO 
LEONARDO 

LEONARDO ÁLVAREZ DNI 41894413 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA S/          0.40   S/        4,800.00   S/                  -    

16 22/02/2017 
DANIEL 
EDUARDO 

YAURI SOTO DNI 42017577 LIMA 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/      300.00   S/      38,263.50   S/     1,787.99  
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17 22/02/2017 ELARD MANUEL MUÑOZ RASMUSSEN DNI 41437387 LIMA 7 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/      400.00   S/      16,847.32    

18 28/02/2017 
EDGAR 
FRANKLIN 

FIGUEROA VENTURA DNI 18215160 LA LIBERTAD 6 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO  S/   1,300.00   S/      22,695.47   S/         380.80  

19 1/03/2017 ANGEL MAXIMO JIMENEZ LEÓN DNI 15434776 ICA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - CHINCHA 
ALTA 

 S/                -     S/        5,976.18   S/           35.00  

20 6/03/2017 
PEDRO 
VALENTÍN 

CORONEL SÁNCHEZ DNI 21120096 LIMA 
4 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA 

 S/      600.00   S/        6,763.67   S/             1.00  

21 9/03/2017 
PEDRO 
SEGUNDO 

MUÑOZ PESCORAN DNI 40033666 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL 

 S/      320.00   S/        4,881.35   S/           81.35  

22 14/03/2017 
WILDER 
ARMANDO 

LÓPEZ CERNA DNI 15729176 ANCASH 1 JUZGADO PAZ LETRADO - HUARAZ  S/      300.00   S/        2,143.20   S/           43.20  

23 17/03/2017 DAVID NICO CANAZA CONDORI DNI 41272589 AREQUIPA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - CAMANA  S/      300.00   S/        1,808.91   S/             8.91  

24 17/03/2017 
GINO 
ALEXANDER 

SOLANO MENDOZA DNI 42897289 CALLAO 4 JUZGADO PAZ LETRADO - CALLAO  S/      300.00   S/      19,200.00   S/     1,751.68  

25 20/03/2017 
HONORATO 
JUAN 

PRADO FLORES DNI 09486010 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MAGDALENA DEL MAR 

 S/      380.00   S/      19,000.00   S/                  -    

26 22/03/2017 LUIS ALBERTO RAYME CCAHUA DNI 48763383 LIMA 7 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/      300.00   S/        1,203.00   S/             1.00  

27 23/03/2017 ROBERT FIDEL SERRANO GARCÍA DNI 20024132 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL 

 S/      800.00   S/      26,450.18   S/             1.00  

28 30/03/2017 ARTURO 
SALDARRIAGA 
MARCHÁN 

DNI 03895649 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - RIMAC  S/      350.00   S/        3,260.61   S/                  -    

29 31/03/2017 JIMMY BILL RECSE CHACMA DNI 43936031 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA 

S/           0.25   S/        5,043.79   S/         231.69  

30 4/04/2017 
VÍCTOR 
SEGUNDO 

SAGÁSTEGUI ALVA DNI 32776853 DEL SANTA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHIMBOTE 

 S/      590.00   S/      24,328.38   S/                  -    

31 5/04/2017 
CHRISTIAN 
GIOVANNI 

MIRRIETA ORMEÑO DNI 10649743 UCAYALI 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CALLERIA 

 S/                -     S/      11,975.23   S/                  -    

32 11/04/2017 DEMETRIO CÓRDOVA PEÑA DNI 00819908 SAN MARTÍN 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MOYOBAMBA 

 S/      300.00   S/      10,657.30   S/         607.30  

33 12/04/2017 
ELMER 
CATALINO 

HUARANGA 
GONZALES 

DNI 09328226 LIMA ESTE 4 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL  S/      300.00   S/      13,677.52   S/                  -    

34 18/04/2017 PAVEL SERGUEI 
CARTAGENA 
SOTOMAYOR 

DNI 06667641 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA 

 S/   1,200.00   S/        6,617.81   S/   17,814.00  

35 19/04/2017 
CESAR 
AUGUSTO 

CHICLAYO 
DOMENECH 

DNI 16683347 LAMBAYEQUE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHICLAYO 

 S/   3,000.00   S/      48,337.93   S/     1,090.93  

36 20/04/2017 
RICHAR 
ENRIQUE 

NAJARRO PAREDES DNI 28286038 AYACUCHO 
6 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUAMANGA 

 S/                -     S/        1,573.56   S/                  -    

37 27/04/2017 INDALECIO PAREZ DE LA CRUZ DNI 28447648 AYACUCHO 3 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      350.00   S/        1,101.46   S/     1,101.46  
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38 27/04/2017 JOSE MIGUEL DIAZ CHÁVEZ DNI 29563833 AYACUCHO 3 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      250.00   S/        2,415.86   S/     2,415.86  

39 28/04/2017 
FROILAN 
FERNANDO 

SOTO BENDEZU DNI 42712023 AYACUCHO 5 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      350.00   S/        7,412.94   S/     7,412.94  

40 28/04/2017 MAURO ARONES HUAMANI DNI 28265540 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      150.00   S/        4,332.00   S/     4,332.00  

41 28/04/2017 RICARDO PAISIG TERRONES DNI 10880193 AYACUCHO 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
AYACUCHO 

 S/      400.00   S/        6,979.53   S/     6,979.53  

42 2/05/2017 
AMANCIO 
DAMIAN 

PÁUCAR VARGAS DNI 44722486 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      150.00   S/        5,786.64   S/     5,786.64  

43 2/05/2017 BRESCHMAN CUNTO GUTIERREZ DNI 41626049 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      200.00   S/        5,172.25   S/     5,172.25  

44 2/05/2017 JAIME GASTÓN VILCHEZ ZAPATA DNI 06408328 DEL SANTA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHIMBOTE 

S/         15.00   S/      11,880.81   S/   11,880.81  

45 2/05/2017 JOEL CURI CARRASCO DNI 44600144 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - HUANCAPI  S/      150.00   S/        4,332.00   S/     4,332.00  

46 3/05/2017 JOAN CHRISTIAN 
CHUQUILLANQUI 
GRIJALVA 

DNI 41405740 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SANTA 
ANITA 

 S/      250.00   S/        4,134.37   S/                  -    

47 3/05/2017 JOHN CUADROS OLAVE DNI 07472049 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MAGDALENA DEL MAR 

 S/   3,516.43   S/      59,779.31   S/                  -    

48 11/05/2017 
ARTURO 
BENJAMIN 

GUTIERREZ 
IZQUIERDO 

DNI 06092885 LIMA 8 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/      500.00   S/      14,353.78   S/         353.78  

49 11/05/2017 LUIS ALBERTO ESKENAZI RAEZ DNI 10219308 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/                -     S/      60,837.35   S/     9,019.85  

50 12/05/2017 
CARLOS 
VALENTIN 

DONAYRE MUSTTO DNI 43050692 AREQUIPA 1 JUZGADO FAMILIA - AREQUIPA  S/      300.00   S/      14,086.95   S/           26.95  

51 18/05/2017 
FERNANDO 
SANTIAGO 

CABRERA 
BERMUDEZ 

DNI 18170881 LA LIBERTAD 9 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO  S/      700.00   S/        5,622.81   S/           22.81  

52 22/05/2017 ALFREDO MARTINEZ TASAYCO DNI 21869092 ICA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - CHINCHA 
ALTA 

 S/      280.00   S/        1,820.00   S/                  -    

53 31/05/2017 PERCY MORENO VÁSQUEZ DNI 40510657 LIMA SUR 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHORRILLOS 

 S/      400.00   S/        4,893.33   S/                  -    

54 1/06/2017 LUIS FELIPE RODRIGUEZ LEÓN DNI 01311042 PUNO 2 JUZGADO PAZ LETRADO - JULIACA  S/      250.00   S/        6,000.00   S/         285.60  

55 5/06/2017 ELVIS JOHN CAQUI AYALA DNI 42599641 LIMA ESTE 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
MOLINA 

 S/      500.00   S/        7,128.62   S/         128.62  

56 5/06/2017 PLINIO OLMEDO ASALDE NAVIDAD DNI 10068899 LIMA ESTE 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
MOLINA 

 S/   1,500.00   S/      19,158.63   S/                  -    

57 5/06/2017 SABAS JAVIER MINAYA SOTO DNI 41736716 UCAYALI 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CALLERIA 

 S/                -     S/        4,595.36   S/                  -    

58 6/06/2017 CESAR SOTO ACHAHUI DNI 24992717 CUSCO 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SANTA 
ANA 

 S/      350.00   S/        3,500.00   S/                  -    
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59 8/06/2017 JORGE LUIS BARDALES NUNTO DNI 46000747 TUMBES 2 JUZGADO PAZ LETRADO - TUMBES  S/                -     S/        3,825.00   S/                  -    

60 9/06/2017 
ÁLVARO 
EDUARDO 

CASTAÑEDA GARCÍA DNI 41938066 LIMA SUR 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - VILLA 
MARIA DEL TRIUNFO 

 S/      350.00   S/      11,175.50   S/                  -    

61 13/06/2017 JAVIER STELIO MAR ESPINO DNI 21545195 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
BORJA 

 S/   3,300.00   S/   225,172.60   S/                  -    

62 14/06/2017 VÍCTOR 
MENDEZ 
SALVATIERRA 

DNI 23842216 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SANTA 
ANITA 

 S/      400.00   S/        4,033.83   S/                  -    

63 19/06/2017 JAVIER HONORIO ACERO SOSA DNI 40813329 PUNO 2 JUZGADO PAZ LETRADO - PUNO  S/      279.84   S/        5,069.28   S/           30.00  

64 20/06/2017 MOISES JUNIOR HUAMANI QUISPE DNI 29082112 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - AYACUCHO  S/      400.00   S/        4,400.00   S/     4,400.00  

65 22/06/2017 
HEBERT 
SANDRO 

ARI MAMANI DNI 10131398 LIMA ESTE 
2 JUZG.PAZ LETRADO TRANSITORIO - 
SJL 

 S/      400.00   S/      14,400.00   S/                  -    

66 28/06/2017 JHON MAYHER SALAZAR FARIAS DNI 41513692 TUMBES 1 JUZGADO PAZ LETRADO - TUMBES  S/      550.00   S/        3,900.00   S/                  -    

67 3/07/2017 ÓSCAR PINCHI BOCANEGRA DNI 42885264 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/      350.00   S/        4,284.46   S/                  -    

68 5/07/2017 JUAN JUVENAL 
QUISPE 
QUILLAHUAMAN 

DNI 41372622 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      180.00   S/        1,600.00   S/     1,600.00  

69 5/07/2017 RODRIGO CALDERÓN CASTRO DNI 41784268 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/        80.00   S/        8,500.00   S/     8,500.00  

70 5/07/2017 WILBER AGUILAR ENRIQUEZ DNI 42683817 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/        3,450.00   S/     3,450.00  

71 6/07/2017 ALBERTO JANAMPA MENDOZA DNI 29168137 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - ANCO  S/      200.00   S/        7,107.00   S/     7,107.00  

72 6/07/2017 JAVIER FARFÁN DELGADO DNI 43202332 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      350.00   S/      17,900.00   S/   17,900.00  

73 6/07/2017 REYNALDO APARI ORELLANA DNI 42290630 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      170.00   S/      15,800.00   S/   15,800.00  

74 6/07/2017 SERGIO MONDOZA MEDINA DNI 80189302 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      120.00   S/        3,200.00   S/     3,200.00  

75 6/07/2017 VITO PAUL CANDIA CÁRDENAS DNI 46967360 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/      17,400.00   S/   17,400.00  

76 6/07/2017 WILBER SULCA GUTIERREZ DNI 43857616 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      500.00   S/        9,560.00   S/     9,560.00  

77 7/07/2017 GLEDY MUÑOZ BARZOLA DNI 73774875 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      150.00   S/           800.00   S/         800.00  

78 7/07/2017 GREGORIO 
HUANACO 
CCAYANCHIRA 

DNI 28712966 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         80.00   S/        3,200.00   S/     3,200.00  

79 7/07/2017 HUBER 
VELASQUEZ 
ALDONATE 

DNI 43326227 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/        1,800.00   S/     1,800.00  

80 7/07/2017 JUAN JOSÉ NAJARRO TELLO DNI 28715021 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      100.00   S/        1,600.00   S/     1,600.00  

81 7/07/2017 LUIS ALBERTO LUJÁN CANCHO DNI 45938464 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/           700.00   S/         700.00  
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82 7/07/2017 YONNY 
LOBATÓN 
SARMIENTO 

DNI 43748456 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      100.00   S/        2,620.00   S/     2,620.00  

83 10/07/2017 ALEJANDRO CHALCO CORONADO DNI 28709536 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/        2,800.00   S/     2,800.00  

84 10/07/2017 ALFREDO 
PALOMINO 
MESALAYA 

DNI 80060669 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      300.00   S/        5,500.00   S/     5,500.00  

85 10/07/2017 CARLOS CCOICCA ESCOBAR DNI 80093958 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      180.00   S/        6,000.00   S/     6,000.00  

86 10/07/2017 CLIBER LEÓN MANCILLA DNI 41498747 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      400.00   S/        5,600.00   S/     5,600.00  

87 10/07/2017 EDGAR ROCA ROMAN DNI 28715084 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      130.00   S/        1,480.00   S/     1,480.00  

88 10/07/2017 EDWIN PALOMINO ROMAN DNI 40943381 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         80.00   S/        4,100.00   S/     4,100.00  

89 10/07/2017 ENRRIQUE GONZALES RUIZ DNI 72002760 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      100.00   S/        1,450.00   S/     1,450.00  

90 10/07/2017 EUGENIO MONTES QUISPE DNI 05376193 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      100.00   S/        3,200.00   S/     3,200.00  

91 10/07/2017 FORTUNATO RAMIREZ ROJAS DNI 40828024 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      300.00   S/      19,907.00   S/   19,907.00  

92 10/07/2017 FRANKLIM AGUILAR CÁRDENAS DNI 43073952 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         80.00   S/        1,200.00   S/     1,200.00  

93 10/07/2017 FREDDY OSCCO ZEVALLOS DNI 28229333 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/        5,000.00   S/     5,000.00  

94 10/07/2017 GODO ORTIZ DELGADO DNI 40380939 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         60.00   S/        1,200.00   S/     1,200.00  

95 10/07/2017 JORGE 
GUTIERREZ 
CORONADO 

DNI 80090701 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      100.00   S/        3,200.00   S/     3,200.00  

96 10/07/2017 JUAN YURI ARONES CORONADO DNI 28709594 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         80.00   S/        3,904.00   S/     3,904.00  

97 10/07/2017 JULIO JUAN NAJARRO TELLO DNI 28712883 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/      150.00   S/        3,200.00   S/     3,200.00  

98 10/07/2017 LUCHO 
MALDONADO 
CÁRDENAS 

DNI 41783140 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         70.00   S/        3,550.00   S/     3,550.00  

99 10/07/2017 MERCADO RAÚL MENESES ALTOS DNI 31481460 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI S/         55.00   S/        2,500.00   S/     2,500.00  

100 10/07/2017 
PASCUAL 
EDGARDO 

RONCALLA ROSAS DNI 29594441 AREQUIPA 
7 JUZGADO PAZ LETRADO - 
AREQUIPA 

 S/      260.00   S/      19,046.94   S/     1,756.94  

101 10/07/2017 PAÚN ROCA VELARDE DNI 28314864 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/        4,200.00   S/     4,200.00  

102 10/07/2017 RUBÉN GONZALES LEANDRO DNI 23968564 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      200.00   S/        3,300.00   S/     3,300.00  

103 10/07/2017 
WILFREDO 
MAXIMILIANO 

ENRIQUEZ HUACAÑA DNI 43391585 AYACUCHO 1 JUZGADO MIXTO - CHUNGUI  S/      100.00   S/        4,200.00   S/     4,200.00  

104 11/07/2017 LUIS 
SULLCAPUMA 
PORTILLO 

DNI 47425625 APURIMAC 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBURCO 

 S/      220.00   S/        7,226.00   S/             0.22  



 

ACCESO AL CRÉDITO DEL DEUDOR ALIMENTARIO 

 

Oré Alfaro Zoila Natividad Pág. 72 

 

105 13/07/2017 CYNTHIA RITA YARANGA CÓRDOVA DNI 43242247 CALLAO 5 JUZGADO PAZ LETRADO - CALLAO  S/   5,300.00   S/        9,641.54   S/                  -    

106 14/07/2017 JAIME GUSTAVO URBINA EGUREN DNI 09377621 LIMA 1 JUZGADO FAMILIA - LIMA  S/   1,700.00   S/   160,202.43   S/     8,902.43  

107 14/07/2017 JONATHAN JOSÉ CONDOR APARICIO DNI 44782842 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SANTA 
ANITA 

 S/      450.00   S/        7,629.04   S/                  -    

108 14/07/2017 JUAN CARLOS DOZA MOLINA DNI 41425806 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MATUCANA 

 S/      300.00   S/      18,809.84   S/     1,278.84  

109 14/07/2017 
PATRICIA 
MERCEDES 

BURGOS BARRAZA DNI 07252776 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO 

 S/   1,500.00   S/      26,000.00   S/                  -    

110 14/07/2017 
VÍCTOR 
GUILLERMO 

FARROÑAY CAICAY DNI 16734337 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO 

 S/      500.00   S/        6,584.61   S/                  -    

111 20/07/2017 
CARLOS 
ALBERTO 

MALDONADO 
MONTAÑEZ 

DNI 44258688 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL 

 S/   1,000.00   S/      21,064.12   S/                  -    

112 25/07/2017 DANIEL HUAMANI CUYO DNI 40128623 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      250.00   S/        7,948.88   S/         357.22  

113 25/07/2017 
REYNALDO 
JUVENAL 

INCARROCA 
PROVINCIA 

DNI 40450675 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA 

 S/      350.00   S/        6,943.92   S/                  -    

114 1/08/2017 DEYSI YENNY 
BARRIONUEVO 
BENAVENTE 

DNI 41155332 CUSCO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - CUSCO  S/      600.00   S/      20,563.23   S/                  -    

115 1/08/2017 JOSÉ DAGOMAR SERNAQUE TIMANÁ DNI 45451299 TUMBES 3 JUZGADO PAZ LETRADO - TUMBES  S/      450.00   S/        1,400.00   S/                  -    

116 8/08/2017 ELMER GLICERIO BRAUL GOMERO DNI 08510457 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/   4,500.00   S/      65,449.81   S/         999.81  

117 14/08/2017 ELMER HUARINGA CAMPOS DNI 40865311 JUNÍN 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUANCAYO 

 S/   1,000.00   S/           296.64   S/         296.64  

118 14/08/2017 FELIX LEONEL ARRIETA RAMIREZ DNI 17937854 PIURA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CANCHAQUE 

 S/      230.00   S/           772.00   S/                  -    

119 15/08/2017 DAVID JAIME 
CHIJCHEAPAZA 
SALAZAR 

DNI 32645461 ANCASH 1 JUZGADO PAZ LETRADO - RECUAY  S/      400.00   S/        4,086.40   S/                  -    

120 15/08/2017 HUGO TORRES QUISPE DNI 07479287 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA 

 S/      400.00   S/      56,352.00   S/                  -    

121 17/08/2017 NEY NAVAS NOVOA DNI 43522672 UCAYALI 
1 JUZG.PAZ LETRADO PERMANENTE 
- CALLERIA 

 S/      349.00   S/        8,728.55   S/                  -    

122 18/08/2017 EDUARDO LENIN PITA LIZARZABURU DNI 16760928 LAMBAYEQUE 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHICLAYO 

 S/                -     S/        5,523.96   S/                  -    

123 22/08/2017 
PEDRO 
TARQUINO 

SANDOVAL ORTIZ DNI 00240089 TUMBES 2 JUZGADO PAZ LETRADO - TUMBES  S/      300.00   S/        1,450.00   S/                  -    

124 25/08/2017 ELIO ANTONIO TAMARIZ IDIAQUEZ DNI 06773607 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MAGDALENA DEL MAR 

 S/      800.00   S/   256,639.78   S/                  -    

125 29/08/2017 ALEXANDER CHINGUEL SANTOS DNI 45327892 PIURA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CANCHAQUE 

 S/      150.00   S/        9,150.00   S/                  -    
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126 29/08/2017 
CARLOS 
ROBERTO 

CÓRDOVA MORALES DNI 40360445 LIMA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/                -     S/      41,015.89   S/                  -    

127 29/08/2017 WILFREDO JOSÉ 
CORNEJO 
RODRIGUEZ 

DNI 08570179 LIMA 9 JUZGADO FAMILIA - LIMA  S/      680.00   S/      20,679.81   S/                  -    

128 31/08/2017 LUIS LOAYZA SÁNCHEZ DNI 30423596 TACNA 1 JUZGADO FAMILIA - TACNA  S/      600.00   S/        8,792.00   S/         192.00  

129 1/09/2017 
MIEGUEL ÁNGEL 
GASTÓN 

ESPINOZA PEREYRA DNI 05376605 LORETO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - IQUITOS  S/      400.00   S/        4,405.97   S/             5.97  

130 4/09/2017 
JHONATAN 
REYGER 

MACEDO CRUZ DNI 45580088 LORETO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - IQUITOS  S/      250.00   S/        3,901.03   S/           67.70  

131 14/09/2017 LUIS ÁNGEL CIEZA BARAZORDA DNI 08169447 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - RIMAC  S/   3,000.00   S/      26,900.00   S/                  -    

132 18/09/2017 GUIDO GIOVANI LIENDO CASTILLO DNI 29619644 TACNA 2 JUZGADO FAMILIA - TACNA  S/      225.00   S/             74.25   S/     7,499.25  

133 19/09/2017 JUAN JULIO ZAVALETA BELTRAN DNI 17821721 LA LIBERTAD 6 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO  S/      600.00   S/   299,366.88   S/     1,266.88  

134 21/09/2017 
CARLOS 
ROBERTO 

HINOSTROZA 
PAREDES 

DNI 25819633 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - PUEBLO 
LIBRE 

 S/      170.00   S/      35,942.32   S/                  -    

135 22/09/2017 
ADELFO 
ILDEFONSO 

GUEVARA TORRES DNI 48623336 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA 

 S/      350.00   S/        5,310.65   S/           90.65  

136 22/09/2017 ISIDRO 
CASTRO 
SULLCARANI 

DNI 23896947 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA 

 S/      380.00   S/        5,088.65   S/           97.99  

137 22/09/2017 
YERSIN 
ASUNCIÓN 

RONGIFO SILVA DNI 44533763 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA 

 S/      250.00   S/      13,921.88   S/         871.88  

138 27/09/2017 EDWIN 
CHARPENTIER 
MACEDO 

DNI 05842237 LORETO 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
REQUENA 

 S/      150.00   S/           402.75   S/             2.75  

139 29/09/2017 
ARTURO 
ERNESTO 

DELGADO VIZCARRA DNI 09304021 LIMA ESTE 
1 JUZGADO FAMILIA - LA MOLINA 
CIENEGUILLA 

 S/   5,821.60   S/      48,833.53   S/                  -    

140 29/09/2017 LUIS MANUEL TEJADA HUAMANI DNI 09891552 LIMA NORTE 
8 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MARTIN DE PORRES 

 S/      200.00   S/      42,620.04   S/     7,665.21  

141 2/10/2017 JORGE ISAIAS RIOS SAQUIRAY DNI 46690327 SAN MARTÍN 
1 JUZG.PAZ LETRADO TRANSITORIO - 
TARAPOTO  S/      400.00   S/        2,631.41   S/           18.08  

142 4/10/2017 DARIO ENRIQUE BURBANO LINO DNI 08467320 LIMA NORTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - LOS 
OLIVOS  S/      400.00   S/      45,306.67   S/     7,389.93  

143 4/10/2017 MARIANO 
BALTAZAR 
YUPANQUI 

DNI 19573014 LA LIBERTAD 9 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO 
 S/      300.00    S/        4,516.33   S/           46.33  

144 5/10/2017 LUIS ALBERTO FIGUEROA MAYURI DNI 06663563 LIMA ESTE 4 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL  S/      500.00    S/      16,856.18   S/         856.18  

145 6/10/2017 CARLOS WILTER QUIROZ JIMENEZ DNI 17543502 LIMA 10 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/      500.00   S/      12,847.79   S/                  -    

146 6/10/2017 ELVER MANUEL 
MENDOZA 
GONZALES 

DNI 40056635 LIMA SUR 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHORRILLOS  S/      200.00   S/        9,000.00   S/                  -    
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147 6/10/2017 FRANCISCO PONCIANO LLANES 
CARNET DE 

EXTRANJERÍA 
000910115 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - BREÑA 

 S/      400.00   S/        6,720.00   S/                  -    

148 6/10/2017 RICARDO IVAN ZUÑIGA ROCHA DNI 09489203 LIMA SUR 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHORRILLOS  S/      900.00    S/      24,148.00   S/                  -    

149 11/10/2017 ALFONSO EMILIO GONZALES PUENTE DNI 07436225 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
SANTIAGO DE SURCO  S/   4,000.00   S/      42,153.11   S/                  -    

150 11/10/2017 CÉSAR JAIM PARIONA RIVAS DNI 48073216 JUNÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
AGUSTÍN  S/      400.00   S/        2,813.54   S/           13.54  

151 11/10/2017 DAVID ENOKI OJEDA DNI 48901434 
MADRE DE 

DIOS 
1 HUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      250.00   S/        1,750.00   S/                  -    

152 11/10/2017 TARVES JACK 
CABALLERO 
MENDOZA 

DNI 00114267 UCAYALI 
3 JUZG.PAZ LETRADO PERMANENTE 
- CALLERIA  S/                -      S/        1,933.95   S/                  -    

153 11/10/2017 WALTER PACCO CAÑARI DNI 44870815 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      600.00    S/        3,906.66   S/           26.66  

154 12/10/2017 CLAUDIO CCOPA LIMACHE DNI 04804899 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      500.00   S/   335,399.70   S/     2,206.97  

155 16/10/2017 DANNY JOSÉ CÁRDENAS VEGA DNI 46864925 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MARTÍN DE PORRES  S/      250.00   S/        1,693.60   S/           10.27  

156 18/10/2017 
MANUEL 
OSWALDO 

LOZANO CAMAYO DNI 40828753 LIMA 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO 
 S/   1,000.00    S/      10,000.00   S/                  -    

157 19/10/2017 JUAN CARLOS MURILLO DIAZ DNI 25769626 LIMA 1 JUZGADO FAMILIA - LIMA  S/      350.00   S/      24,414.70   S/     6,239.02  

158 23/10/2017 JOSE ANTONIO MORALES COLE DNI 06678401 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - JESUS 
MARIA S/         20.00   S/        6,233.33   S/                  -    

159 24/10/2017 
ROLANDO 
FERMIN 

FERNANDEZ 
DURAND 

DNI 09874851 LIMA 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO 
 S/      918.00    S/      45,900.00   S/                  -    

160 26/10/2017 JEFF EDUARDO PINEDA ZAMUDIO DNI 40590555 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - JESUS 
MARIA  S/      350.00   S/        6,583.85   S/                  -    

161 27/10/2017 AUGUSTO PINEDO LÓPEZ DNI 40139987 LIMA ESTE 6 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL  S/      300.00   S/        3,337.94   S/         117.94  

162 27/10/2017 EDWIN DAVID 
VELASQUEZ 
CONTRERAS 

DNI 44787599 LIMA NORTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MARTÍN DE PORRES  S/      800.00   S/      13,092.39   S/         205.72  

163 30/10/2017 JUAN JOSE CARRANZA URIARTE DNI 70065228 LIMA NORTE 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MARTIN DE PORRES  S/      500.00   S/        5,625.50   S/         125.50  

164 30/10/2017 WILFREDO 
LLOCCALLASI 
ZAMATA 

DNI 42317814 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      250.00    S/        2,326.01   S/           26.01  

165 2/11/2017 FREDY CANCIO MAYORCA GOMEZ DNI 21271593 JUNÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
AGUSTIN  S/      500.00   S/           500.00    

166 2/11/2017 
ROBERTO 
ASUNCION 

LEIVA SÁNCHEZ DNI 27144055 LA LIBERTAD 6 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO 
 S/      220.00    S/      16,558.82   S/     2,649.49  

167 10/11/2017 ELOY CESAR VILELA MADRID DNI 08992304 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - PUEBLO 
LIBRE  S/      500.00   S/      31,500.00   S/                  -    
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168 13/11/2017 
ADALINO 
EULOGIO 

SOTO MARTEL DNI 22889035 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/      350.00   S/      13,300.00   S/                  -    

169 13/11/2017 
VICTOR 
ROLANDO 

HILARIO ZÁRATE DNI 10297440 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA  S/      700.00    S/      20,857.64   S/                  -    

170 15/11/2017 
CRISTHIAN 
ALEXIS 

SILVA SORIA DNI 70448635 VENTANILLA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - CIUDAD 
PACHACUTEC  S/      280.00   S/        2,800.50   S/           48.50  

171 15/11/2017 JOSE ANTONIO BRENIS FERNANDEZ DNI 41970659 VENTANILLA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
VENTANILLA  S/                -     S/        5,108.05   S/                  -    

172 15/11/2017 JUAN YONE SANCHEZ LEON DNI 40551855 JUNÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
AGUSTIN  S/      300.00   S/        1,504.17   S/             4.17  

173 21/11/2017 MIGUEL ANGEL VEGA LIÑER DNI 45112206 VENTANILLA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
VENTANILLA  S/      740.00    S/        5,180.00   S/                  -    

174 22/11/2017 
CHRISTIAN 
PETER LEONCIO 

VILCHEZ PACHECO DNI 42546728 JUNÍN 2 JUZGADO PAZ LETRADO - CHILCA 
 S/      450.00   S/        1,350.00   S/           27.00  

175 28/11/2017 ASUNCIÓN ROJAS MOTTA DNI 04827035 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOTA  S/      300.00   S/        4,496.64   S/           96.64  

176 28/11/2017 JHON ANIBAL CCASA HUAMAN DNI 60734065 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      380.00   S/        4,040.66   S/           48.03  

177 28/11/2017 VICENTE HUISA ARMENDARIS DNI 04819867 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      350.00    S/      16,279.04   S/         824.04  

178 29/11/2017 FELIX ANGEL CAMPOS MESONES DNI 08777869 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
BORJA  S/   1,400.00   S/   155,773.25   S/                  -    

179 29/11/2017 JOSE LUIS LOZANO SALAZAR DNI 08249511 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO DE SAN 
BORJA  S/   3,100.00   S/      79,359.67   S/                  -    

180 30/11/2017 DANIEL ARTURO YUI PUNIN DNI 10402435 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/      650.00   S/      16,866.94   S/         616.94  

181 1/12/2017 MOISES JUNIOR TINTAYA DOMINGUEZ DNI 48450580 VENTANILLA 
2 JUZG.PAZ LETRADO PERMANENTE 
- VENTANILLA  S/      450.00    S/        4,137.52   S/           87.52  

182 11/12/2017 CARLOS EMILIO ASIS GIRALDO DNI 43983478 ANCASH 2 JUZGADO FAMILIA - HUARAZ  S/      450.00   S/        8,488.40   S/         188.40  

183 11/12/2017 GALU DEIVIS PERDOMO IRARICA DNI 43726673 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      350.00   S/        1,418.77   S/           30.44  

184 11/12/2017 HENRY HUARSOCA MARRON DNI 29619727 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      350.00   S/        5,665.10   S/         115.10  

185 11/12/2017 JHON MIGUEL TURPO VASQUEZ DNI 74952778 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      400.00   S/        6,383.10   S/         129.77  

186 14/12/2017 
CÉSAR 
AUGUSTO 

ALMEYDA TASAYCO DNI 06618643 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - LINCE 
 S/   3,500.00  S/      24,500.00   S/                  -    

187 14/12/2017 
MARCOS 
ARMANDO 

SALAZAR DIAZ DNI 41862029 JUNÍN 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - EL 
TAMBO  S/      480.00   S/        2,913.92   S/           36.16  

188 15/12/2017 RAUL ERNESTO SOTOMAYOR LUQUE DNI 09860134 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/   2,000.00   S/      13,294.18   S/                  -    
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189 19/12/2017 
MARCELINO 
HUGO 

DEXTRE MILLA DNI 41228505 ANCASH 2 JUZGADO FAMILIA - HUARAZ 
 S/      120.00   S/        1,103.40   S/           23.40  

190 19/12/2017 YOGHAN YONNI ESPINOZA PINTO DNI 42296747 ANCASH 2 JUZGADO FAMILIA - HUARAZ  S/      280.00   S/        1,713.60   S/           33.60  

191 21/12/2017 
DANIEL 
ENMANUEL 

ZEGARRA BEGAZO DNI 46735136 TACNA 4 JUZGADO FAMILIA - TACNA 
 S/      350.00   S/        7,925.00   S/           78.50  

192 27/12/2017 JUAN JOSE MORENO ARIAS 
CARNET DE 

EXTRANJERÍA 
000037543 CUSCO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - CUSCO 

 S/   1,000.00   S/      16,764.83   S/                  -    

193 27/12/2017 LUIS FELIPE RODRIGUEZ LEON DNI 01311042 PUNO 2 JUZGADO PAZ LETRADO - JULIACA  S/      400.00    S/        9,189.15   S/         389.15  

194 28/12/2017 GERMAN CESAR VALDEZ COPAJA DNI 00660574 TACNA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - TACNA  S/      944.00   S/      13,533.40   S/         186.00  

195 28/12/2017 
JULIO JESUS 
MARTIN 

PANTOJA MARCHENA DNI 07519793 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA  S/      460.00   S/              34.49   S/                  -    

196 5/01/2018 VICTOR MANUEL NAUCHI SOTELO DNI 40976853 ANCASH 1 JUZGADO FAMILIA - HUARAZ  S/      800.00    S/        4,896.00   S/           96.00  

197 8/01/2018 AMADO PANDURO VARGAS DNI 00956001 SAN MARTÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
YURIMAGUAS  S/   2,000.00   S/      47,239.84   S/     1,559.84  

198 17/01/2018 ERICK CHAVEZ RIOS DNI 44976543 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - BREÐA S/           0.40   S/      73,775.71   S/                  -    

199 17/01/2018 JUAN ALFONSO YARANGA SAMAME DNI 08612062 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - BREÑA  S/      900.00   S/      45,479.00   S/     3,206.96  

200 19/01/2018 NIZO JAVIER 
SARAVIA 
PILLIHUAMAN 

DNI 40023733 LIMA NORTE 
10 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MARTIN DE PORRES  S/      350.00    S/        7,350.00   S/         206.06  

201 24/01/2018 
DARWING 
JHOSET 

VASQUEZ SÁNCHEZ DNI 40335359 LIMA ESTE 
2 JUZGADO PAZ LETRADO 
TRANSITORIO - SJL  S/      700.00   S/      11,200.00   S/         292.68  

202 24/01/2018 ELSA EDITH BLANCAS SEBASTIAN DNI 45683445 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SANTA 
ANITA  S/      350.00   S/        4,841.47   S/     2,414.47  

203 24/01/2018 
GUILLERMO 
ALFONSO 

MENDIETA DE LA 
TORRE 

DNI 09433133 LIMA ESTE 1 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL 
 S/      500.00   S/        2,963.03   S/           63.03  

204 26/01/2018 ANGEL ANTONIO CCOLQUE ALVAREZ DNI 48932410 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      300.00   S/        5,616.58   S/         126.58  

205 26/01/2018 JIMMY JAVIER BAEZ ARANYA DNI 41563458 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      300.00   S/        3,212.91   S/         112.91  

206 31/01/2018 
CARLOS 
ALBERTO 

DAMIAN AGUILAR DNI 10741407 PUNO 4 JUZGADO PAZ LETRADO - PUNO 
 S/      700.00   S/        6,804.80   S/           66.50  

207 31/01/2018 ELMER MANUEL QUISPE GARCÍA DNI 42443074 JUNÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - EL 
TAMBO  S/      400.00   S/        4,741.81   S/           75.69  

208 31/01/2018 RICARDO VARGAS HERMOZA DNI 06812982 JUNÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - EL 
TAMBO  S/      800.00    S/        9,105.65   S/         105.65  

209 2/02/2018 
JAVIER OTTO 
JORGE 

GOLD FERRARI DNI 08258903 LIMA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA 
 S/      750.00   S/        8,417.00   S/         167.80  

210 2/02/2018 JORGE ENRIQUE 
FERREYRA 
BARRANCA 

DNI 44107509 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - PUEBLO 
LIBRE  S/      700.00   S/      26,503.87   S/                  -    
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211 9/02/2018 LENNY JACINTO HIDALGO OSCCO DNI 42216052 LIMA ESTE 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO  S/   5,675.15   S/        5,675.15   S/                  -    

212 9/02/2018 SAUL JOHAR HUAMANI PACCORI DNI 71554269 HUANCAVELICA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUANCAVELICA  S/      300.00    S/        2,642.29   S/         117.00  

213 6/03/2018 
FERNANDO 
RAMIRO 

MONTEJO SANCHEZ DNI 17896802 MOQUEGUA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - ILO 
 S/      400.00   S/      41,412.00   S/         812.00  

214 7/03/2018 
CARLOS 
ENRIQUE 

ARAGÓN JIMENEZ DNI 23920611 CUSCO 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
WANCHAQ  S/   1,500.00   S/      20,066.36   S/         216.36  

215 9/03/2018 ALFONSO JAIME 
REVOREDO 
PEREYRA 

DNI 08780145 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
SANTIAGO DE SURCO  S/   1,000.00   S/      85,560.18   S/                  -    

216 14/03/2018 JIGSAW JOHN DELGADO SULCARAY DNI 42502653 LIMA ESTE 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - ATE 
VITARTE  S/      250.00   S/      10,917.32   S/         542.32  

217 20/03/2018 HARRISON SILVA VASQUEZ DNI 41870002 SAN MARTÍN 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TARAPOTO  S/      670.00   S/        5,808.16   S/           41.16  

218 20/03/2018 JULIO CESAR NARVA AGUILAR DNI 27562415 AREQUIPA 1 JUZGADO FAMILIA - AREQUIPA  S/      250.00   S/      36,809.57   S/                  -    

219 20/03/2018 STEVE JIM 
MONTES DE OCA 
MARIPAN 

DNI 00509281 TACNA 1 JUZGADO FAMILIA - TACNA 
 S/      350.00     S/        2,828.00   S/           28.00  

220 23/03/2018 NATHALI JOHANA 
PERALES 
GUERRERO 

DNI 44627897 JUNÍN 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUANCAYO  S/      450.00    S/        9,612.04   S/             0.01  

221 26/03/2018 ELISER CHAVEZ CACHO DNI 26634695 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL  S/   2,200.00   S/      34,919.17   S/     2,565.84  

222 27/03/2018 AGUSTIN DELGADO PEREZ DNI 23951835 CUSCO 1 JUZGADO MIXTO - CUSCO  S/      500.00   S/      21,307.46   S/         807.46  

223 28/03/2018 
CÉSAR 
AUGUSTO 

MANZO GUERRERO DNI 40061255 LIMA 5 JUZGADO PAZ LETRADO - LINCE 
 S/      300.00   S/        5,833.00   S/                  -    

224 3/04/2018 RUFINO JIHUALLANCCA IDME DNI 80249282 AREQUIPA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - CERRO 
COLORADO  S/      200.00   S/        5,750.00   S/         134.74  

225 3/04/2018 
URBANO JOSE 
LUIS 

MEJIA OLIVA DNI 40585609 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL  S/      400.00   S/        1,200.00   S/                  -    

226 6/04/2018 JAVIER ALBERTO CIFUENTES MICAN PASAPORTE AN68170 LIMA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/   4,000.00  S/      57,093.52   S/     1,093.52  

227 12/04/2018 LUIS ALBERTO NINAJA BENEGAS DNI 00794713 TACNA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - TACNA  S/      382.50   S/        5,828.80   S/           91.30  

228 13/04/2018 
MARLENY 
SUSANA 

VILLANO BELLIDO DNI 28311638 AREQUIPA 
10 JUZGADO PAZ LETRADO - 
AREQUIPA  S/      800.00   S/      10,279.00   S/           39.00  

229 16/04/2018 EDGAR MELENDEZ DÍAZ DNI 06255141 LA LIBERTAD 3 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO  S/      360.00   S/      96,143.99   S/         253.99  

230 17/04/2018 
RAFAEL 
ANTONIO 

SOLIS SALAZAR DNI 20113270 JUNÍN 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUANCAYO  S/      620.00    S/      17,865.63   S/         505.63  

231 18/04/2018 
CARLOS 
ANTONIO 

DEZA CÓRDOVA DNI 028354998 TUMBES 2 JUZGADO PAZ LETRADO - TUMBES 
 S/      350.00   S/        5,050.00   S/     5,050.00  
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232 20/04/2018 JUAN VIANFY 
PACHECO 
VILLANUEVA 

DNI 15618863 HUAURA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO 
 S/      282.00   S/        2,028.00   S/                  -    

233 20/04/2018 RAUL SANTIAGO 
CARRASCO 
TARAZONA 

DNI 46741133 HUAURA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHANCAY  S/      350.00    S/        4,500.00   S/                  -    

234 20/04/2018 REYNO MESIAS PADILLA SANTOS DNI 10617522 HUAURA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO  S/      300.00    S/        4,500.00   S/                  -    

235 23/04/2018 
GIOVANNA 
ESTHER 

GUIZADA MURILLO DNI 41005113 HUAURA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO 
S/         50.00   S/           200.00   S/                  -    

236 24/04/2018 EMILIO JUSTINO MUSAJA ZEGARRA DNI 00487165 TACNA 1 JUZGADO CIVIL - TACNA  S/   2,200.00   S/        8,362.80   S/           82.80  

237 24/04/2018 
VELISARIO 
RUVENSON 

SANABRIA ACEVEDO DNI 43921977 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA  S/      300.00    S/        3,089.76   S/                  -    

238 25/04/2018 DAVID SAID 
CARTAGENA 
CASTILLO 

DNI 41583301 LIMA ESTE 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL 
 S/      250.00   S/        8,250.00   S/         561.87  

239 26/04/2018 ELISBAN CORONEL VALERIO DNI 43811913 LIMA SUR 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHORRILLOS  S/      650.00   S/        4,394.76   S/                  -    

240 30/04/2018 DAVID ROLANDO 
BARRETO 
BARRENECHEA 

DNI 16764673 LA LIBERTAD 2 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO 
 S/      250.00   S/        1,504.76   S/                  -    

241 30/04/2018 
DORFMAN 
TALVIS 

DIAZ TEJEDA DNI 18906155 LA LIBERTAD 2 JUZGADO FAMILIA - TRUJILLO 
 S/      300.00   S/        3,961.75   S/           61.75  

242 30/04/2018 
MAXIMO 
MARCELINO 

LUDEÑA HERNÁNDEZ DNI 08149537 LIMA ESTE 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL 
 S/                -      S/      13,513.84   S/                  -    

243 8/05/2018 
GIUSEPPE 
EDUARDO 

VALDETTARO RIOS DNI 80646136 LIMA ESTE 
4 JUZGADO PAZ LETRADO - ATE 
VITARTE  S/      400.00   S/      14,429.76   S/     2,573.04  

244 8/05/2018 
JUAN 
HUMBERTO 

CALLE CÓRDOVA DNI 43232539 PIURA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CANCHAQUE  S/      200.00   S/        2,000.00   S/                  -    

245 10/05/2018 DAVID EDWIN BRAVO ESCOBAR DNI 41606163 JUNÍN 2 JUZGADO PAZ LETRADO - CHILCA  S/      140.00   S/        6,423.00   S/         123.20  

246 10/05/2018 KEFREN 
CUTIRE 
CHOQUENAIRA 

DNI 41424526 CUSCO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - ESPINAR 
 S/      580.00   S/      36,787.57   S/                  -    

247 10/05/2018 PEDRO MANUEL VITE CRISANTO DNI 41450079 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - LINCE  S/      350.00    S/        6,985.77   S/         119.10  

248 15/05/2018 FUAD AHMAD 
ALI DARWISH 
MAURTUA 

DNI 10219583 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
ISIDRO  S/   5,500.00   S/      35,705.16    

249 16/05/2018 EDINSON ROJAS LOPEZ DNI 45193882 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO 
PERMANENTE - TAMBOPATA  S/      500.00   S/        6,601.41   S/         151.41  

250 16/05/2018 
EUCLIDES 
EULER 

OSORIO MOLINA DNI 41715719 LIMA 6 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA 
 S/      400.00   S/        8,592.09   S/           85.42  

251 16/05/2018 IVAN ZAPATA ZAMORA DNI 47474843 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      450.00   S/        9,701.01   S/         251.04  

252 16/05/2018 
MANUEL DE 
JESUS 

VEINTIMILLA PEÑA DNI 00250600 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - JESUS 
MARIA  S/   2,500.00    S/      83,744.27   S/                  -    
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253 16/05/2018 ORLANDO CABRERA GARCÍA DNI 06765161 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - BREÑA  S/   1,500.00    S/      23,500.00   S/                  -    

254 17/05/2018 ALAN VARGAS GUTIERREZ DNI 48019443 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      300.00   S/        1,666.62   S/           16.62  

255 21/05/2018 VICTOR LUCIANO MUÑOZ ARTEAGA DNI 09393304 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/                -      S/      10,036.28   S/                  -    

256 21/05/2018 
WILDER 
ALFREDO 

ALMIRCO VALERIO DNI 41661098 CUSCO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - ESPINAR 
 S/      300.00    S/      11,858.61   S/                  -    

257 22/05/2018 
ROBERTO 
CARLOS 

GOMEZ ANCAJIMA DNI 02852750 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MIRAFLORES  S/      450.00    S/      54,347.13   S/     6,212.13  

258 24/05/2018 
JAVIER 
ARMANDO 

JIMENEZ 
VALLADARES 

DNI 25716993 CALLAO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - CALLAO 
 S/      150.00   S/        8,411.62   S/                  -    

259 25/05/2018 
CRISTIAN 
RODOLFO 

RAMOS CHINGA DNI 40812360 HUAURA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - HUAURA 
 S/      600.00   S/        6,765.46   S/         165.46  

260 28/05/2018 LUIS DANIEL QUISPE CASAS DNI 42913159 LIMA ESTE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUAYCAN  S/      350.00    S/        1,650.00   S/         450.00  

261 31/05/2018 MARCO ANTONIO GUIMARAY ROMERO DNI 43548524 ANCASH 2 JUZGADO FAMILIA - HUARAZ  S/      210.00    S/        2,980.42   S/             2.40  

262 1/06/2018 
SABINO 
ENRIQUE 

ALZAMORA 
BUSTAMANTE 

DNI 42157700 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/   6,877.89    S/    165,257.04   S/     8,014.24  

263 4/06/2018 JUAN DAMAZO MONROY HANCO DNI 40033612 HUAURA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCA  S/      750.00   S/        4,380.05   S/                  -    

264 6/06/2018 MATT ROBERTH BARBA TAFUR DNI 46301348 HUAURA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHANCAY  S/      450.00    S/        4,420.00   S/                  -    

265 6/06/2018 MIGUEL HUERTA ALCARRAZ DNI 44382650 LIMA ESTE 1 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL  S/      210.00    S/        3,470.21   S/                  -    

266 8/06/2018 
JOSE LUIS 
GONZALO 

WONG VELA DNI 40676340 LA LIBERTAD 3 JUZGADO PAZ LETRADO - TRUJILLO 
 S/      340.00   S/      40,000.00   S/     7,489.21  

267 11/06/2018 
ALEJANDRO 
FRANCILES 

COTRINA 
ALCÁNTARA 

DNI 09331395 LIMA ESTE 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SJL 
 S/   1,500.00   S/        9,449.97   S/         449.97  

268 11/06/2018 HUGO OTOYA GARCIA DNI 25862362 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - BREÑA S/         45.00   S/        4,871.68   S/         289.95  

269 12/06/2018 
WILFREDO 
JAVIER 

MILLA PAJUELO DNI 42217217 HUAURA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - HUARAL 
 S/      600.00   S/      14,400.00   S/                  -    

270 15/06/2018 ANGEL ARTURO CHAVEZ ROJAS DNI 07218610 LAMBAYEQUE 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHICLAYO  S/      300.00   S/        5,166.67   S/                  -    

271 20/06/2018 ADEMER DIMAS FERNANDEZ DÍAZ DNI 10312935 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/      700.00   S/      32,577.44   S/                  -    

272 20/06/2018 
CARLOS 
ALBERTO 

QUISPE RAMOS DNI 43307236 LIMA SUR 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHORRILLOS  S/      350.00   S/        2,100.00   S/                  -    

273 20/06/2018 JORGE GABRIEL ARIAS ORE DNI 10270162 LIMA SUR 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - VILLA EL 
SALVADOR  S/      350.00   S/        7,793.00   S/         330.00  

274 20/06/2018 PEDRO CARRION MERINO DNI 09640323 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MIGUEL  S/   9,500.00     S/   175,942.27   S/                  -    
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275 25/06/2018 EDUAR CERNA MAYTA DNI 80255959 LAMBAYEQUE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHICLAYO  S/      250.00   S/        1,622.61   S/                  -    

276 26/06/2018 JORGE LUIS LAPEYRE ZEGARRA DNI 06991551 LIMA 1 JUZGADO FAMILIA - LIMA S/           0.47   S/      29,075.67   S/                  -    

277 28/06/2018 
LEONARDO 
DANIEL 

QUISPE ALCARRAZ DNI 42764095 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - RIMAC 
 S/      180.00   S/      14,180.00   S/                  -    

278 3/07/2018 ALEX RUBEN 
VERAMENDI 
VENTOCILLA 

DNI 80273463 HUAURA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO 
 S/      430.00   S/        1,585.00   S/                  -    

279 4/07/2018 
RICARDO 
ENMANUEL 

MADUEÑO VICENTE DNI 71777487 CAÑETE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - CERRO 
AZUL  S/      300.00    S/        1,360.50   S/             1.00  

280 6/07/2018 HECTOR ZUÑIGA LAURENTE DNI 23274107 HUANCAVELICA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
HUANCAVELICA  S/      258.72   S/        2,251.38   S/           24.78  

281 6/07/2018 LUIS JESUS 
VICENTE 
MALDONADO 

DNI 06858238 HUAURA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - HUARAL 
 S/      900.00    S/        3,600.00   S/                  -    

282 12/07/2018 ALEJO RUSBER MASIAS FLORES DNI 40809710 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      450.00   S/        5,768.63   S/         268.63  

283 12/07/2018 ANDRES CAHUANA MAMANI DNI 80362498 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO 
PERMANENTE - TAMBOPATA  S/      600.00   S/        4,316.00   S/           36.55  

284 12/07/2018 EDGAR AYMA ESCOBAR DNI 40339240 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      500.00   S/      14,488.75   S/         488.75  

285 12/07/2018 RAUL REATEGUI PINEDO DNI 05612863 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      350.00   S/        6,129.67   S/         133.01  

286 12/07/2018 RODOLFO DIAZ VARGAS DNI 44644931 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      750.00   S/        2,262.94   S/           12.94  

287 12/07/2018 ROGER RAYME GALLEGOS DNI 43861726 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      400.00   S/      14,606.04   S/         606.04  

288 12/07/2018 URIEL HUAMAN VARGAS DNI 43666386 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
LABERINTO  S/      300.00   S/        3,000.00   S/           40.00  

289 16/07/2018 
ALEXANDER 
EDWARD 

QUIJANO PAREDES DNI 41295901 HUAURA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO 
 S/      300.00   S/        3,750.00   S/                  -    

290 16/07/2018 
JUAN DIEGO 
JESUS 

DELMAZO TORRES DNI 45821678 HUAURA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO 
 S/      350.00   S/        2,800.00   S/                  -    

291 17/07/2018 JOSE 
DOMINGUEZ 
GUERREROS 

DNI 28287830 AYACUCHO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - AYNA 
 S/      350.00   S/             37.24   S/     2,837.24  

292 19/07/2018 DARWIN DE LA CRUZ RIOS DNI 46157938 LAMBAYEQUE 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHICLAYO  S/      300.00   S/        2,221.49   S/                  -    

293 20/07/2018 FABRICIO PINTO VILLENA DNI 45072653 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/   1,650.00   S/        5,350.00   S/                  -    

294 23/07/2018 WALTER OCHOA PAUCAR DNI 23977008 CUSCO 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
SANTIAGO  S/      250.00    S/        6,798.02   S/                  -    
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295 24/07/2018 
FLORENCIO 
ERNESTO 

MACHACA CONDORI DNI 01507398 AREQUIPA 
1 JUZG.PAZ LETRADO PERMANENTE 
- PAUCARPATA  S/      200.00   S/      16,865.31   S/                  -    

296 25/07/2018 EDWIN LEO DAN SANTOS DAZ DNI 73746703 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      380.00   S/        6,635.50   S/         124.84  

297 30/07/2018 LUIS ALBERTO SANCHEZ SAURI DNI 46232776 LORETO 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
PUNCHANA  S/      375.00    S/      27,200.00   S/     1,188.00  

298 1/08/2018 GIOVANNI DAVID SOLARI LOLANDES DNI 80646136 CALLAO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - CALLAO  S/                -     S/        2,274.00   S/                  -    

299 1/08/2018 JHON 
VELASQUEZ 
AGUILAR 

DNI 42881807 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      300.00   S/        2,664.80   S/           54.80  

300 3/08/2018 PAULO LUIS ALVAREZ VILCHEZ DNI 43093721 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
TAMBOPATA  S/      350.00    S/        6,129.67   S/         133.01  

301 6/08/2018 ALEXANDER RAMOS CANEPA DNI 07525117 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - LINCE  S/   1,190.69   S/      98,574.26   S/     9,457.79  

302 6/08/2018 
BRUNO 
ALFREDO 

MONTERO PAREJA DNI 42405989 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/      700.00   S/      19,869.40   S/         550.04  

303 6/08/2018 EDWIN OLIVER 
DEL CASTILLO 
BEGAZO 

DNI 41333848 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO 
 S/   1,500.00   S/        6,000.00   S/                  -    

304 6/08/2018 
OMAR MIGUEL 
ENRIQUE 

BOGGIANO ARROYO DNI 07636917 LIMA 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO 
 S/                -      S/      16,758.00   S/                  -    

305 7/08/2018 ALEX MIGUEL CARBAJAL MICHAUD DNI 09999116 LIMA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/   2,000.00   S/      20,334.50   S/         867.83  

306 13/08/2018 JOSE LUIS 
DIONICIO DE LA 
VEGA 

DNI 08924085 LIMA 5 JUZGADO DE PAZ LETRADO LINCE 
 S/      400.00   S/      10,504.00   S/                  -    

307 14/08/2018 
CÉSAR 
EDUARDO 

VASQUEZ QUISPE DNI 09451472 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
SANTIAGO DE SURCO  S/   1,200.00   S/      12,420.87   S/         140.87  

308 14/08/2018 
WILMER 
EDILBERTO 

CENTURIÓN 
ARRASCO 

DNI 41505286 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
SANTIAGO DE SURCO  S/      720.00    S/        2,347.59   S/         187.59  

309 15/08/2018 GERMAN CESAR 
HERNANDEZ 
MONTALVO 

DNI 09345442 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - PUEBLO 
LIBRE  S/      600.00   S/      15,000.00   S/                  -    

310 15/08/2018 JOSE HERNAN ALIAGA VILLANUEVA DNI 47278129 HUAURA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - HUARAL  S/      300.00   S/        4,900.00   S/                  -    

311 16/08/2018 EDDIE WILLIAM BAZAN CALCERÓN DNI 00790021 TACNA 4 JUZGADO FAMILIA - TACNA  S/      467.98   S/        7,235.30   S/           71.64  

312 16/08/2018 
EDWARDS 
GEORGE 

NORIEGA ZAPATA DNI 18110116 LIMA 3 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA 
S/           0.30   S/           986.32   S/                  -    

313 17/08/2018 HEBER JOSE GONZALES QUISPE DNI 07006257 LIMA SUR 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHORRILLOS  S/      500.00   S/      12,150.00   S/                  -    

314 21/08/2018 JORGE LUIS APAZA CHARA DNI 41203372 PUNO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - PUNO  S/      250.00   S/        1,524.22   S/           24.22  

315 21/08/2018 LETICIA LISSET 
GONZALES DEL 
AGUILA 

DNI 42530790 LIMA 
6 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
BORJA  S/      700.00    S/        7,941.87   S/         341.87  
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316 22/08/2018 
JESUS 
OSWALDO 

GONZALES FLORES DNI 06086685 LIMA 6 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA 
 S/   2,300.00   S/      23,763.34   S/                  -    

317 24/08/2018 WILDER JAVIER SÁNCHEZ POCOY DNI 40576136 ANCASH 1 JUZGADO FAMILIA - HUARAZ  S/      500.00    S/        3,930.40   S/           80.40  

318 27/08/2018 SAUL CARLOS QUISPE TAYPE DNI 42037545 LIMA NORTE 4 JUZGADO PAZ LETRADO - COMAS  S/      500.00    S/        7,596.77   S/         341.87  

319 28/08/2018 ALEX SMITH ALBORNOZ BERRIOS DNI 62936791 HUAURA 4 JUZGADO PAZ LETRADO - HUACHO  S/      330.00   S/        2,310.00   S/                  -    

320 28/08/2018 
WILMER 
DEMETRIO 

MONTES *** DNI 29296952 MOQUEGUA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
MOQUEGUA  S/      400.00    S/        1,605.24   S/             2.70  

321 3/09/2018 FREDDY PEDRO VASQUEZ SUAREZ DNI 16153407 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - RIMAC  S/   1,000.00   S/      21,596.00   S/                  -    

322 5/09/2018 ARTURO LIRA MONAR DNI 09873208 LIMA 5 JUZGADO PAZ LETRADO - SURCO  S/   3,000.00   S/      16,000.00   S/                  -    

323 5/09/2018 
BEATRIZ 
ROSARIO 

DÍAZ BARANDIARÁN DNI 07589347 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/   1,000.00   S/      25,952.52   S/                  -    

324 5/09/2018 
JORGE 
ALEJANDRO 

DEL AGUILA DIAZ DNI 45485349 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/   1,000.00   S/              25.00   S/                  -    

325 5/09/2018 JORGE ANTONIO DEL AGUILA DURAND DNI 08762048 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/   1,000.00   S/      25,952.52   S/                  -    

326 6/09/2018 JUAN CARLOS TIMANA GUZMAN DNI 40861563 LIMA NORTE 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - 
INDEPENDENCIA  S/      300.00   S/        2,700.00   S/           26.91  

327 7/09/2018 IVAN RODRIGUEZ VARGAS DNI 47426561 AREQUIPA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
AREQUIPA  S/      300.00   S/        8,100.00   S/                  -    

328 11/09/2018 JUAN CARLOS GOMEZ VALLALIDID DNI 08161214 LIMA 7 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/      721.71   S/      13,591.38   S/                  -    

329 12/09/2018 OSCAR JIMMY MEJIA GUTIERREZ DNI 04427269 TACNA 4 JUZGADO FAMILIA - TACNA  S/      400.00    S/      14,746.00   S/         146.00  

330 13/09/2018 RODIL ROLANDO HUANCA ZAPANA DNI 40429428 PUNO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - PUNO  S/      200.00    S/        1,648.34   S/           21.67  

331 14/09/2018 
CARLOS 
AUGUSTO 

CAMACHO SILVA DNI 43575849 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO 
PERMANENTE - TAMBOPATA  S/      752.00   S/      23,191.69   S/         818.59  

332 14/09/2018 
CARLOS 
ROBERTO 

CARRASCO 
ZEVALLOS 

DNI 08466072 DEL SANTA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHIMBOTE  S/      230.00   S/        5,580.22   S/                  -    

333 14/09/2018 
CÉSAR 
AUGUSTO 

GUZMAN VENTURA DNI 18171401 DEL SANTA 
1 JUZGADO PAZ LETRADO - 
CHIMBOTE  S/      300.00   S/        6,261.68   S/           30.00  

334 14/09/2018 DAVID CÉSAR PEQUEÑO RAMOS DNI 41050563 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZGADO PAZ LETRADO 
PERMANENTE - TAMBOPATA  S/      125.00   S/        2,038.85   S/           38.85  

335 14/09/2018 LUIS MARTIN CUADROS CABRERA DNI 15436525 LIMA 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - 
SANTIAGO DE SURCO  S/      200.00    S/      18,183.95   S/                  -    

336 14/09/2018 STEPHEN 
VILLAFUERTE 
CASTRO 

DNI 73274061 
MADRE DE 

DIOS 
1 JUZG.PAZ LETRADO PERMANENTE 
- TAMBOPATA  S/      400.00    S/        1,610.93   S/           10.93  

337 18/09/2018 JOSE LUIS GOMEZ BARDALES DNI 41401079 LIMA ESTE 
3 JUZGADO PAZ LETRADO - ATE 
VITARTE  S/      595.00   S/      20,508.33   S/      1,425.33  
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338 19/09/2018 JOSE ANTONIO COLCA BORDA DNI 41877917 PUNO 3 JUZGADO PAZ LETRADO - PUNO  S/      150.00   S/      15,433.13   S/      1,500.14  

339 20/09/2018 OSCAR JOSE YALE CABEZAS DNI 41015506 LIMA 
4 JUZGADO PAZ LETRADO - LA 
VICTORIA  S/      500.00    S/      10,692.70   S/         692.70  

340 21/09/2018 ANGEL PAUL 
GOODMAN 
HERNANDEZ 

DNI 07580117 LIMA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - LINCE 
 S/      200.00   S/        6,953.59   S/         973.59  

341 21/09/2018 CÉSAR ALBERTO CRUZ SANCHEZ DNI 01145513 LORETO 1 JUZGADO PAZ LETRADO - NAPO S/         80.00   S/           338.00   S/                  -    

342 24/09/2018 EDGAR AMÉRICO QUISPE QUINTANA DNI 28313184 LIMA 10 JUZGADO PAZ LETRADO - LIMA  S/   1,107.60   S/        9,150.19   S/                  -    

343 25/09/2018 CHRISTIAN NICHOS RAMIREZ DNI 41450346 HUAURA 1 JUZGADO PAZ LETRADO - HUARAL  S/      400.00   S/        1,200.00   S/                  -    

344 26/09/2018 
VICTOR 
FABRICIO 

FERNANDEZ BACA 
RUBIO 

DNI 40841676 LIMA NORTE 
11 JUZGADO PAZ LETRADO - SAN 
MARTIN DE PORRES  S/   1,000.00    S/      30,078.10   S/           18.58  

345 28/09/2018 ARTURO JORGE 
CASTILLO 
RODRIGUEZ 

DNI 07792006 LIMA 2 JUZGADO PAZ LETRADO - LINCE 
 S/   2,532.00   S/    129,553.75    

346 28/09/2018 
SEGUNDO 
NICOLÁS 

GÁLVEZ GUERRERO DNI 44097446 LIMA 
5 JUZGADO PAZ LETRADO - 
BARRANCO  S/      700.00    S/      26,600.00   S/                  -    

347 16/10/2018 CÉSAR ENRIQUE VÁSQUEZ LUNA DNI 40223048 LIMA 
2 JUZGADO PAZ LETRADO - PUEBLO 
LIBRE  S/   1,650.00   S/      11,060.00   S/                  -    

 

Fuente: Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Elaboración: Propia. 
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ANEXO N°03: ENCUESTA PARA ANALIZAR LOS BENEFICIOS DEL ACCESO 

AL CRÉDITO DE LOS DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS. 

 

 

 

 

 

 

1. ¿La pensión de los niños es importante para usted? 

a) Sí    b) No 

 

2. ¿Sabía usted que en la pensión está incluido alimentación, vestido y educación? 

a) Sí    b) No 

 

3. ¿Sabía usted la existencia del Registro de Deudores Alimentarios Morosos? 

a) Sí    b) No 

 

4. ¿Sabía usted que las consecuencias de no pagar alimentos a los hijos pueden terminar 

en encarcelamiento?  

a) Sí    b) No 

 

5. ¿Cree usted que el padre deudor alimentario obteniendo u crédito especial para la 

liquidación de la deuda beneficiaría al hijo? 

a) Sí    b) No 

 

6. ¿Está de acuerdo que se otorgue un crédito especial con una tasa privilegiada al padre 

deudor para pagar la liquidación de alimentos? 

a) Sí     b) No 

 

 

INSTRUCCIONES: Estimado, dedique unos momentos a completar esta pequeña encuesta, la 
información que se proporcione será utilizada para analizar los beneficios del acceso al crédito de 
los deudores alimentarios morosos y no serán utilizadas para ningún propósito distinto a la 
investigación del proyecto. Gracias. 


